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Presidencia del doctor JUAN HORTENSI O QUIJANO, vicepresidente de la Nación

Secretarios : señores ALBERTO H . REALES y SANTIAGO A. JOB

SENADORES PRESI LATES: destinados al pago de las diferencias

Armando GANTILLE correspondientes al personal que prestó, .
Alfredo J LARRIETA servicios en la Sociedad de Beneficencia. .,

AVENDAÑO, Arcadio B. de la Capital con sueldos inferiores al sa-
larlo mínimoCRUZ, Luis .

FIGUEIRAS , Demetrio II.-Mensaje del Poder Ejecutivo solicitando
GóMEZ DEL JUNCO, Felipe- acuerdos.

Samia1GóMEZ HENRIQUEZ ,
HERRERA , Julio III .-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
LAZARO , Juan Fernando de cutivo ratificando el decreto 9.434/44, por
LUCO, Francisco R. el que se autoriza a la Municipalidad de

N MARTÍNEZ , Ramón Linidor la Ciudad de Buenos Aires para establecer
MATHUS HOYOS, Alejandro restricciones al dominio privado.
SOSA LOYOLA, Gilberto

Miguel A .TANCO IV.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-,
TASCHERET, Oscar cutivo ratificando el decreto 15.943/46, so-

TEISAIRE Alberto bre creación de la Caja de Retiros, Jubi-,
VALLEJO, César laciones y Pensiones de la Policía Federal.

ZERDA , Justiniano de la V .-Comunicaciones de la Honorable Cámara
de Diputados.

AUSENTES, EN MISIÓN ESPECIAL:

AMELOTTI, Osvaldo VI.-Comunicación de comisión.

DURAND, Alberto VII. -Comunicación oficial.
LORENZóN, Ricardo Octavio
MOLINARI , Diego Luis VIII .-Despachos de comisión.
SAADI, Vicente Leonides
SOLER , Lorenzo (h.) 2.-Preferencia.

AUSENTES, CON LICENCIA: 3.-Licencia.

BAVIO , Ernesto F• 4.-Manifestaciones de los senadores Teisaire y Ma-
RAMELLA, Pablo A . thus Hoyos respecto al proyecto de ley de pesca

y caza marítimas.
AUSENTES, CON AVISO:

5.-Termina la consideración en particular del des-
BASALDÚA, Juan Carlos pacho de la Comisión de Previsión Social sobre
BUSQUET , Alfredo estatuto del personal de éncargados de casas de

renta . Se aprueba con modificaciones.

SUMARIO 6.-Consideración del despacho de la Comisión de
Presupuesto, Hacienda y Finanzas sobre los
decretos leyes relativos a organización bancaria,

1.-Asuntos entrados : Se aprueba.

I.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje - 7.-Consideración del despacho de la Comisión de
cutivo abriendo un cr(• dito extraordinario Presupuesto , Hacienda y Finanzas sobre ratifi-
al Ministerio del Interior, de $ 1.334.703,24 cación de decretos leyes de modificaciones a
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-En Buenos Aires, a los veintiún días

del mes de diciembre de 1946, siendo las

18 y 15, dice el

leyes impositivas y de legislación aduanera. Se

aprueba.

8.-Consideración del despacho de la Comisión de
Presupuesto , Hacienda y Finanzas sobre ratifi-

cación de decretos leyes (le presupuesto general

para la Nación para los años 1944, 1945 y 1946.

Se aprueba.

9.-Consideración del despacho de la Comisión de
Industria y Comercio sobre ratificación de cua-

tro decretos leyes de creación y ordenamiento
de la Secretaría de Industria y Comercio. Se
aprueba.

10.-A moción del senador Cruz se otorga preferencia

para la sesión del día 22 de diciembre al pro-

yecto en revisión sobre suspensión de desalojos.

11.-A moción del senador Cruz se resuelve tratar

en el día de mañana, co sesión secreta, los

pedidos de acuerdo del Poder Ejecutivo.

12.-Apéndice:

Sanciones del Honorable Senado.

Sr. Presidente. - Queda abierta la sesión,
con la presencia de 16 señores senadores.

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente. - Se va a dar cuenta de los
asuntos entrados.

Buenos Aires, 20 de liciembre de 1946.

Al Honorable Congreso de la No—ión.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a
vuestra honorabilidad solicitánd, le la sanción del
adjunto proyecto de ley, por el que se acuerda al
Ministerio del Interior un crédil,. extraordinario de
un millón trescientos treinta y eu itro mil setecientos

Clase
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tres pesos con veinticuatro centavos moneda nacional
($ 1.334 . 703,24 ), destinados al pago de diferencias co-
rrespondientes a todo e l personal que prestó servicios
en los establecimientos dependientes de la Sociedad
de Beneficencia de la Capital, con sueldos inferiores
al salario mínimo de $ 160 , desde el 1 ° de septiembre
de 1945 hasta el 21 de agosto de 1946, y aporte patronal.

Las razones por las cuales se proyecta acordar las
mejoras de sueldos en cuestión , con anterioridad al
10 de septiembre de 1945 , resultan suficientemente
atendibles, teniendo en cuenta que en la fecha indi-
cada, al conferírsele a ese personal la jornada legal
de 8 horas , se le quitó el beneficio que venía perci-
biendo de casa y comida.

En cuanto a la limitación que se establece en el
21 de agosto de 1946 , tiene su motivo en las recientes
disposiciones contenidas en la ley 12 .832, por la que
se estatuye el sueldo mínimo de $ 200 para todo el
personal de la administración nacional y dependen:
cias autárquicas , y cuyos beneficios serán aplicados
a partir del 22 de agosto del año en curso.

El Poder Ejecutivo tiene la seguridad de que vues-
tra honorabilidad al compenetrarse del espíritu de
justicia en que se funda la gestión a que se refiere
este mensaje , prestará su aprobación al proyecto
aludido , con cuya sanción se beneficiará a 2.692 em-
pleados.

Dios guarde a vuestra honorabilidad

JUAN PERÓN.

Angel G. Borlenghi.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo l ° - Abrese un crédito extraordinario al
Ministerio del Interior, por la suma de un mi!,ón
trescientos treinta y cuatro mil setecientos tres
pesos con veinticuatro centavos moneda nacional
(1.334.703,24), destinados al pago de las diferencias
correspondientes a todo el personal que prestó ser-
vicios en los establecimientos dependientes de la
Sociedad de Beneficencia de la Capital, con sueldos
inferiores al salario mínimo de $ 160, desde el t° de
septiembre de 1945 hasta el 21 de agosto de 1946 y
aporte patronal.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento
de la presente ley, se efectuará tomándose los fondos
de rentas generales, con imputación a la misma ley,
hasta tanto se incluyan en el presupuesto general de
la Nación los -réditos necesarios.

Art. 3'. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Angel G. Borlenghi

Número Remuneración Diferencia
CATEGOOIA de mensual mensual

cargos $ m/n. $ m/n.

Diferencias desde el
1/9/945 hasta el

21/8/46 ( 11 meses
y 21 dias)

27 Ayudante 40 . . . . . . . . 2.690 120 40 1.258.920.-
25 Ayudante 29 . . . . . . . 2 150 10 234.-

1.259 154.-
Aporte patronal . . . . . . . . 75.549,24

Total . . . . . . . . 1.334.703,24

-A la Comisión de Presupuesto, Hacien-
da y Finanzas.
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-Se leen y aprueban sin observación

los artículos 10 a 22 inclusive.
Agregar:

Artículo 29 - Desde la fecha de la promul-
Sr. Cruz. - Pido la palabra. gación de la presente ley, quedarán modifi-
En esta ley no se establecen penalidades cados en la siguiente forma los artículos que

para las infracciones que pudieran cometer tan- se ind'caan, de los decretos aprobados:
to los empleadores como los (mpleados. Por eso
voy a proponer como artículo 23, lo siguiente: Decreto 8.503,46
«Las infracciones al artículo 49 serán penadas
con multa de 50 pesos por cada empleado u Artículo 49 - El presidente del Banco Cen-
obrero, duplicándose en case de reincidencia, tral de la República deberá ser persona de reco-
sin que esta multa afecte el derecho del em- nocida experiencia industrial, comercial y ban-
pleado u obrero para deduci • las acciones ju- caria, de amplia solvencia moral y material, y
diciales pertinentes. será designado por el Poder Ejecutivo con

«Cuando el empleado u obrero no denunciare, acuerdo del Senado. Durará seis años en su
dentro de los quince días l—,biles de vencido cargo, del cual sólo podrá ser separado par mal
el término anual, por ante la autoridad de desempeño, por delito en el ejercicio de sus
aplicación, que no le han ,;,do otorgadas las funciones o por crímenes comunes, y previo
vacaciones, sufrirá la mismi penalidad que sumario. Podrá ser reelecta indefinidamente.
el empleador. Si el empleado u obrero no diese
cumplimiento al preaviso c ;tablecido en el Decreto 14.957/46

artículo 39, será penado con r multa equivalente,
a un mes de sueldo, con d( stipo al Consejo Artículo 69 - El presidente y el vicepresi-
Nacional de Educación. Esta penalidad se du- dente serán personas de reconocida experiencia
plicará en caso de reincidencia.» industrial y comercial o bancaria y financiera

Hago este pedido porque erg la misma orga- y de solvencia moral y material. Los designará
nización que representa este rrremio se ha sos- el Poder Ejecutivo na.ional con acuerda del
tenido la conveniencia de incluir este artículo Senado. Sólo podrán ser removidos de su cargo
en el proyecto. por mal desempeño o delito en la ejecución

de sus funciones o por crímenes comunes, previo
-Apoyado. sumario. Durarán seis y cuatro años, respecti-

Sr. Presidente
. - Está en consideración el vamente, en el ejercicio de sus cargos, pudiendo

artículo propuesto por el senior senador por ser reelectos indefinidamente.
Tucumán.

Decreto 14.959!46Si no se hace usa de la J)alabra se va a
votar.

Artículo 70-El presidente del banco deberá
-Se vota y resulta afirmativa. ser persona de notoria experiencia y prepa-

ración bancaria comercial y agrícolaganadera, .
-El artículo 24 es (J forma.

Será designado por el Poder Ejecutivo, a pro-

Sr. Presidente
. - Queda w)robado el pro- puesta del Banco Central de la República Ar-

yecto. gentina, con acuerdo del Senado. Durará seis
años en sus funciones y podrá ser reelegido.

6 Art. 89 - El vicepresidente deberá tener las
mismas condiciones exigidas para el presidente

RATIFICACION DE DECRETOS LEYES SOBRE del banco. Será designado por el Poder Eje-

ORGANIZACION BANCARIA cutivo a propuesta del Banco Central de la

República Argentina, con acuerdo del Senado,

-Se lee: durará cuatro años en su cargo y podrá ser
reelegido.

Despacho de comisión Ejercerá las funciones del presidente del
banco en caso de ausencia o impedimento de

Honorable Senado: éste; y, en caso de vacancia del carga, lo ejer-
cerá hasta tanto sea designado el titular.

Vuestra Comisión de Presupuesto, Hacienda Artículo 99 - Los ocho vocales del directorio
y Finanzas ha considerado el proyecto de ley serán designados por el Poder Ejecutivo a pro-
venida en revisión de la Honorable Cámara puesta del Banca Central de la República Ar-
de Diputados, sobre ratificacion de decretos gentina, que consultará para ello, conforme a la
leyes relativos a la organizaci.ín bancaria; y, reglamentación que se dicte, a los sectores de
por las razones que dará -u miembro infor- la economía servidos por el Banco de la Nación
orante, os aconseja su aprobación con las si- Argentina. El nombramiento se hará con
guientes modificaciones: acuerdo del Senado.

cscarlato.dip
6 Art. 89 - El vicepresidente
RATIFICACION DE DECRETOS LEYES SOBRE
ORGANIZACION BANCARIA

cscarlato.dip
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Durarán cuatro años en sr is cargos y serán 1 aporte privado de los actuales bancos accionistas será

reelegibles. El directorio, en cuanto a los vo- reintegrado en bonos especiales del Tesoro del

cales, se renovará por mitad 'ada dos años. 2 1/2 %, emitidos a tal efecto, o bien por su equiva-
lente en dinero efectivo. Estos bonos especiales po-

Decreto 14.940 drán ser rescatados por el Banco Central de la
República o convertidos por sus tenedores, a la par,

Artículo 79 - El presiden¡(! del banco deberá en cualquier momento.

ser persona de notoria experiencia y prepa- Art. 39-A partir de la fecha del presente decreto
ración bancaria o industrial. Será designado ley cesará en sus funciones el actual directorio del
por el Poder Ejecutivo a propuesta del Banco Banco Central de la República y en lo sucesivo este
Central de la República Arg(ntina, con acuerdo establecimiento bancario oficial será gobernado por
del Senado. Durará seis añr ; en sus funciones un directorio integrado por un presidente, un vice-

presidente y trece directores, todos ellos argentinos
y podrá ser reelegido. 1 nativos.

Decreto 14 . mll Art. 49 - El presidente del Banco Central de la
República deberá ser persona de reconocida expe-

Artículo 69 - El presidente del banco deberá riencia industrial, comercial y bancaria, de amplia
ser persona de notoria experiencia y prepa- solvencia moral y material y será designado por el
ración en materia inmobili,tria, bancaria, co- Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.
mercial y agrícolaganadera. Será designado por Durará siete años en su cargo, del cual sólo podrá
el Poder Ejecutivo a propuesta del Banco Cen- ser seuaraao por mal desempeño o por delito en el
tral de la República Argenti la con acuerdo del ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes.

conforme al procedimiento establecido para el juicio
Senado. Durará seis años ^•n sus funciones y político. Podrá ser reelecto indefinidamente.
podrá ser reelegido. Art. 59 - El vicepresidente deberá tener las mismas

Sala de la comisión, 20 de diciembre de 1946. condiciones personales exigidas para el presidente y
su designación se efectuará en la forma prevista para

Alfredo Busquet. - Justiniano de la el nombramiento de este último.

Zerda. - Migvwl A. Tanto. - Juan
Durará cuatro años en sus funciones y podrá ser

reelecto indefinidamente.
Fernando de Lnzaro. - Oscar Tas- Art. 69 - El presidente y vicepresidente percibirán
cheret. - Francisco R. Luco. - los sueldos o asignaciones que actualmente corres-
César Vallejo. - Alejandro Ma- ponden, respectivamente, a los titularas de iguales

thus Hoyos. - Armando G. An- cargos en el directorio del Banco Central de la Re-
tille. pública.

Art. 79 - El vicepresidente reemplazará al presi-

Sa,nción de la Cámara de Diputados dente en caso de ausencias o impedimentos transito-
(5 de diciembre ele 1946) rios, debiendo designarse un nuevo presidente cuando

la vacancia se produzca por fallecimiento, remoción

1 o por renuncia.
DE LEY .Art. 89 - De los trece directores. tres serán los pre-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
sidentes, respectivos, de los bancos de la Nación Ar-
gentina, Crédito Industrial Argentino e Hipotecario

Artículo 19 - Continuarivi en vigor con fuer- Nacional; cinco, representarán a los siguientes de-
partamentos y secretarías de Estado: Hacienda, Agri-
cultura, Obras Públicas, Industria y Comercio y

los decretos leyes que a continuación se trans- Trabajo y Previsión, y los cinco restantes deberán
criben: ser, respectivamente, representantes auténticos de la

industria, de la agricultura, de la ganadería, del co-
l mercio y de las fuerzas del trabajo.

DECRETO 8.:03/46
Art. 99 - Los directores que representen los de-

DECRETO y secretarías de Estado y los sectores
de la economía nacional mencionados en el artículo

Nacionalización del Banco Central de la República precedente serán designados por el Poder Ejecutivo
Argentina a propuesta de los respectivos departamentos o secre-

Buenos Aires, "5 de marzo de 1946. tarías de Estado y de las entidades representativas
de dichos sectores.

te del El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo Los cinco directores representantes de los sectores
nt0 de general de ministros, 1 económicos serán nombrados por la primera vez
o ejer- directamente por el Poder Ejecutivo.

DECRETA : Art. 10. - Los directores a que se refiere el ar-
9 durarán cuatro años en su mandato: podránrectorio ticulo 9

W Artículo 19 -Desde la fecha del presente decreto ser reelegidos indefinidamente, y se renovaran cada
a pro- le queda nacionalizado el Banco Central de la Re- bienio. Ely primer directorio determinará la forma y

ira Ar- úbli iA tid id á ió li á lrgent como enna rquca a aut ca, que proporc n en que se rea zar e sorteo correspon-p ,
fme a la cumplirá los objetivos previstos en su ley de crea- diente para la primera renovación parcial de sus
lores de ción 12.155 y leyes concordantes, conforme a las si- integrantes.
Nación guientes disposiciones. Art. 11. - No podrán ser miembros del directorio

irá con Art. 29- Declárase de patrimonio nacional el capi- con las representaciones especificadas en el artículo
tal del Banco Central de la República Argentina. El 1 99, las personas que sean funcionarios o empleados
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de la administración nacional r provincial o de re- II-(103-S)
particiones autárquicas.

Art. 12. - Los directores cil.,dos en el artículo 91 DECRETO 11.554146
.gozarán de una remuneración mensual de dos mil
pesos moneda nacional, cuyo monto total se repar-
tirá de acuerdo a su asistenci.t a las reuniones dei Garantía de depósitos bancarios

directorio.
Art. 13. - El presidente, r,l vicepresidente y el Buenos Aires, 24 de abril de 1946.

directorio ejercerán las funciones y tendrán las atri-
buciones conferidas a cada uno de ellos por los El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-

artículos 17, 19 y 20 de la ley '2.155 y así como toda neral de ministros,

otra facultad prevista en dicha ley, en su reglamen-
tación o en las leyes o decreta, complementarios que DECRETA:
fueran necesarios para el mejor gobierno de la ins-
titución y que sean compatibles. con la nueva estruc- Artículo 19 --A partir de la fecha del presente de-
turación de la misma. creto ley, la Nación garantiza todos los depósitos de

Art. 14. - El gerente general y el subgerente terceros hechos en los bancos oficiales. particulares
general deberán ser argentinos nativos y serán y mixtos establecidos en el país, en cuenta corriente,
nombrados por el Poder Elei ntivo a propuesta del caja de ahorros, plazo fijo, o bajo otras denomina-
directorio. ciones que constituyan contrato de depósito a juicio

Art. 15. - El directorio deber i elevar al Poder Eje- del Banco Central de la República, con o sin pre-
cutivo, dentro del término de sesenta (60) días, a mio. En consecuencia de esta garantía, los esta-
contar de la fecha del presente, los proyectos com- blecimientos bancarios procederán a registrar a nom-

plementarios y reglamentaciora s de este decreto ley, bre del Banco Central de la República Argentina,
Art. 16. - Entre tanto se reestructure el régimen desde esa misma fecha, los referidos depósitos, me

diante los pertinentes asientos de contabilidad, as¡
general de bancos -y se coordine la relación de las
instituciones que a continuación se detallan, queda- como los movimientos que por cancelaciones, retiros,
rán desde la fecha sometidas a la superintendencia transferencias o nuevos ingresos se produzcan en las
del directorio del Banco Central de la República respectivas cuentas. A tal efecto, se confiere a los

las siguientes instituciones: Barco de la Nación Ar- bancos mandato legal para actuar como agentes direc-
gentina, Banco de Crédito Industrial Argentino, tos del Banco Central de la República Argentina, con

Banco Hipotecario Nacional, Caja Nacional de Ahorro las responsabilidades y deberes propios de ese ca-
Postal, Comisión Nacional de la Vivienda, Consejo !'aeter.
Agrario Nacional, Corporación para la Promoción Art. 20-El Banco Central de la República Argen-
del Intercambio S. A., Comisión Nacional de Granos tina tomará a su cargo los gastos financieros o inte-
y Elevadores, Comisión Reguladora de la Producción reses a pagarse a los titulares de los depósitos y cona-
y Comercio de la Yerba Mate, Comisión Nacional p».»nsará a los bancos, según convenga con los mismos.
de la Industria Lechera, Comisión Nacional de Fo- los gastos administrativos que les irrogue el servicio.

mento Industrial, Junta Reguladora de la Produc Art. 39 - Los bancos no podrán girar sobre ni usar

ción Agrícola, Junta Nacional de Carnes, Junta Re- tos depósitos a que se refiere este decreto, salvo auto-
guladora de Vinos, Junta Na( Tonal del Algodón y rización documentada del Banco Central de la Repú-
Junta Nacional del Azúcar. blica Argentina, sin perjuicio de atender los retiros

Las entidades nombradas deberán prestar a dicho y movimientos que sobre los mismos dispongan sus
directorio toda la colaboración que le requiera y te titulares. Como mandatarios Legales del Banco Con
elevarán dentro del término (le cuarenta (40) días tral, los bancos mantendrán la atención y el trato

de la fecha sus respectivas r tas orgánicas cen las ele la clientela de depósitos bajo las mismas formas
modificaciones que el directoorio del Banco Central y reglas vigentes en la actualidad.
d l R úbli iae ep ca d sponga en e. ida caso, Este último.
a su vez, elevará dichos proyeei os al Poder Ejecutiva 1 Art. 4c - Los bancos, para la continuidad de sus
dentro del plazo establecido en el artículo 15. operaciones de descuento e inversión, se atendrán al

Art. 17. - En lo que sean compatibles con las pre- uso de sus propios capitales y reservas disponibles y
sentes disposiciones y mientras: no se haya dictado podrán redescontar sus propias carteras en el Banco
dicho régimen general de bancos, quedan vigentes las Central de la República Argentina hasta el límite
disposiciones de la-ley 12.155 y sus complementarias, y bajo las condiciones que éste establezca, según el
la ley de bancos 12.156, y lis., cartas orgánicas de estado del mercado monetario y la liquidez de cada
las instituciones mencionadas en el artículo 16. establecimiento.

Art. 18. - Quedan derogadas; todas las disposicio-
nes legales que se opongan al presente decreto ley. A este efecto, el Banco Central de la República

Art. 19. - Dése cuenta oportunamente al Honorable Argentina establecerá márgenes o calificaciones espe-
Congreso de la Nación. ciales, adecuados a cada banco, para redescuento de

Art. 20. -Comuníquese, publíquese, dése al Re- cartera, créditos en cuentas corrientes, inversiones
gistro Nacional y archívese. en valores mobiliarios y demás operaciones propias

del giro bancario- Podrá establecer, también, según lo
FAititELL. requieran los diversos sectores de la producción Y

Juan Pistarini. - Amaro Avalos. - Juan lo permita el carácter de los depósitos recogidos por
I. Cooke. - José II umberto Sosa Molina. cada banco, además de la calificación para el redes-
- Abelardo Pa.ntin - José M. Astigue- cuento de operaciones de corto plazo, márgenes adi-
ta. - Felipe Urdapill.eta. - Joaquín¡ Sau- cionales para operaciones de mediano y largo plazo
rí. - Bartolomé dr la Colina. - Héctor respaldadas con garantías reales u otras suficientes,
F. Russo. a juicio del Banco Central.
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Art. 5° - Cuando medien caeesas justificadas para drá establecer sucursales o agencias o nombrar co-
mejorar la liquidez de los banr,Es, apreciadas por el rresponsales tanto en el país cuanto en el extranjero.
Banco Central, éste podrá tomarles en caución títu- Art. 3° - El banco tendrá por objeto:
los nacionales, municipales o provinciales que se
coticen en las bolsas de comercie del pais, bajo condi- a) Promover, orientar y realizar, en la medida
ciones y términos que el Bance Central establecerá. de sus facultades legales, la política económi-

Art. 6'-El Banco Central fij:,rá los tipos de Ente- ca adecuada para mantener un alto grado de
rés a que se ajustarán los redes-•uentos a que se re- actividad que procure el máximo empleo de
fiere el artículo 49 y las cauciones aludidas en el los recursos humanos y materiales disponibles
artículo 59. La fijación tendrá en cuenta el estado y la expansión ordenada de la economía, con
del mercado monetario y la política de promoción vistas a que el crecimiento de la riqueza na-
económica que se desenvuelva por medio del crédito cional permita elevar el nivel de vida de los
y podrá consistir en tasas diferenciales según sea el habitantes de la Nación;
destino de los préstamos que ^ofectúen los bancos. b) Moderar, con las reservas y demás medios a
Fijará también las tasas aplicables al uso de capita- su alcance, los efectos que sobre el valor de
les créditos en cuenta corriente la moneda y la actividad económica puedanpara y para inver-
siones. tener las fluctuaciones del comercio exterior

Art. 79-La reglamentación de t y los movimientos internacionales de capitales
presente decreto ley y su inversión;

será elevada al Poder Ejecutivo para su aproba- c) Regular la cantidad de crédito y los medios de
ción, conjuntamente con los proyectos y reglamenta- pago, adaptándolos al volumen real de los
ciones a que se ha referido el artículo 15 del decre- negocios a fin de mantener el poder adquisi-

to ley 8.503/46. tivo de la moneda:
Art. 80 - Hasta tanto el Poder Ejecutivo apruebe la d) Promover la liquidez y el buen funcionamien-

reglamentación a que se refiere rt artículo precedente, to del crédito y aplicar las disposiciones dei
el Banco Central de la Repúblir i Argentina aplicará decreto ley 11.554/46, de la ley de bancos y las
de inmediato el presente decreta, ley conforme a los demás normas legales que en su consecuencia
requisitos, sistemas, procedimientos y convenciones se dicten:

que para tal objeto considere necesarios y útiles. e) Encargarse de las operaciones de crédito in-

Art. 99 - Quedan sin efecto telas las disposiciones terno y externo y de la emisión de los emprés-
legales que se opongan al presente decreto ley. titos públicos por` cuenta del gobierno nacional;

Art. 10. - Dése cuenta oportun ámente al Honorable f) Actuar como consejero económico y financiero
Congreso de la Nación. de las autoridades del Estado.

Art. 11. - Comuníquese, publíquese, dése al Regis-
tro Nacional y archívese. CAPÍTULO II

FARRF.i,L. I Capital
Amaro Avalos . - Abctardo Pantin. - Fe-

lipe Urdapilleta. - Jan 1 . Cooke. - Juan
Pistarini . - José -Hornberto Sosa Molina.
- José M. Astigz.ueta . - F. Pedro Marotta

Art. 49-El capital del banco es de $ 20.000.000
moneda nacional y sus reservas.

CAPÍTULO III

III - (98-S)

DECRETO 14.957/46

Banco Central de la República Argentina

Buenos Aires, 24 de mayo de 1946.

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-
neral de ministros,

DECRETA:

CAPÍTULO 1

Naturaleza y objeto

Artículo 19 - El Banco Central de la República
Argentina es una entidad autárquica nacional con
la más completa independencia para el ejercicio de
sus funciones, y se regirá por las disposiciones del
decreto ley 8.503/46, las del presente y las demás nor-
mas legales concordantes en vigor.

La Nación garantiza todas I:es obligaciones que
contraiga el banco.

Art. 2° - El banco tendrá su domicilio en la ciudad
de Buenos Aires. Por resolución de su directorio po-

Directorio

Art. 59 - El banco estará gobernado por un direc-
torio compuesto por un presidente, un vicepresidente
y trece directores, todos los cuales deberán ser argen-
tinos nativos.

Art. 6° - El presidente y el vicepresidente serán
personas de reconocida experiencia industrial y co-
mercial o bancaria y financiera y de solvencia mora]
y material. Los designará el Poder Ejecutivo nacional.

El presidente sólo podrá ser removido de su cargo
por mal desempeño o delito en la ejecución de sus
funciones o por crímenes comunes, conforme al pro-
cedimiento establecido para el juicio político.

Durarán siete y cuatro años respectivamente en el
ejercicio de sus cargos, pudiendo ser reelectos indefi-
nidamente.

Art 79 - El vicepresidente ejercerá las funciones
de] presidente en caso de ausencia o impedimento
de éste; y, en caso de vacancia del cargo, hasta tanto
sea designado el titular.

Art. 89 - Son directores natos del Banco Central
de la República Argentina los presidentes o los vice-
presidentes de los bancos de la Nación Argentina,
de Crédito Industrial Argentino e Hipotecario Nacio-
nal. Los diez directores restantes serán designados por
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el Poder Ejecutivo nacional a propuesta, cada uno de
ellos, de los departamentos o secr"arías de Estado
de Hacienda, Agricultura, Obras Pi blicas, Industria
y Comercio y Trabajo y Previsión -, conforme a la
reglamentación que se dicte, por l<n; sectores de la
agricultura, de la ganadería, de Ii industria, de]
comercio y de las fuerzas del traba 1.

Art. 99 - Los diez directores designados por el
Poder Ejecutivo nacional durarán cu.itro años en sus
mandatos, podrán ser reelectos indefinidamente y se
renovarán cada bienio. Si alguno di' estos directores
falleciese o renunciase o.en alguna <,'ra forma dejase
vacante su cargo antes de terminar el período para
el cual fué designado, se proceder.i a elegir otro
director, para completar el período, 'sn la forma es-
tablecida en el artículo 89.

f) Fijar tasas de redescuento e interés sobre los
créditos que acuerde y las obligaciones que
decida emitir;

g) Adquirir y enajenar los inmuebles necesarios
para las operaciones del banco y vender los
que haya adquirido de acuerdo con el artículo
21, inciso e);

h) Considerar las operaciones de redescuento y
demás préstamos en vigor;

i) Proponer al Poder Ejecutivo nacional el nom-
bramiento del gerente general y del subgerente
general;

j) Determinar las sumas que corresponda destinar
a provisiones y reservas de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 50;

No podrán ocupar los cargos mencionados: k) Elevar al Poden Ejecutivo nacional, formu-
lando las consideraciones que le merezcan, los

a) Los miembros de los cuerpos legislativos na- balances, memorias y presupuestos de las ins-

cionales o provinciales, o de municipalidades; tituciones que se mencionan en el artículo 56;
b) Los fallidos o concursados ( ¡vilmente; 1) Reglamentar las medidas disciplinarias respecto
c) Los condenados por delitos co' lunes; al personal del banco.
d) Los que forman parte de la dirección o admi-

nistración o que dependan ele las entidades CAPÍTULO IV
comprendidas en el decreto le) 14.962/46.

Art. 10. - Las retribuciones del presidente, del
vicepresidente y de los diez directores; designados por
el Poder Ejecutivo nacional serán as que fije el
presupuesto del banco, no pudiendo ser disminuidas
mientras dure el período en curso di su mandato.

Art. 11. - El presidente ejercerá, el representación
del directorio, el gobierno del banco, -., estará autori-
zado para actuar y resolver en todos ;^quellos asuntos
que no estuvieran expresamente reser—ados a la deci-
sión del directorio, y aun en este (aso, cuando lo
exijan razones de urgencia, debiendo entonces dar
cuenta al directorio en la primera op,)rtunidad. Será
al mismo tiempo el representante leg;,l del banco en
todas sus relaciones con terceros. 1,e corresponde
nombrar, promover, suspender y sepan ir de sus pues-
tos a los empleados, dando cuenta al directorio.

Art. 12. - El presidente convocará i las reuniones
del directorio, por lo menos una vez c; da quince días.
Ocho miembros formarán quórum y, c. lvo disposición
contraria, las resoluciones serán adopl; das por simple
mayoría de votos de los miembros pr<, ;entes. En caso
de empate, el presidente o quien ocupe la presidencia
tendrá doble voto.

Art. 13. - Al directorio le correspo, de:

Gerencia

Art. 14. - La administración del banco será ejer-

cida por intermedio del gerente general y en lo que
se le asigne por el subgerente general.

Art. 15. - El gerente general y el subgerente ge-
neral serán argentinos nativos designados por el Poder
Ejecutivo nacional a propuesta del directorio. El
gerente general sólo podrá ser removido de su cargo
por mal desempeño o delito en la ejecución de sus
funciones o por crímenes comunes conforme al pro-
cedimiento establecido para el juicio político. La
retribución no podrá ser disminuída.

Art. 16. - El gerente general y el subgerente ge-
neral son los principales funcionarios del banco, y
los asesores del presidente y directores. En ese carác-
ter el primero, y en su ausencia el segundo, asistirá
a las reuniones del directorio.
Son responsables del cumplimiento de las normas,

reglamentos y resoluciones especiales del directorio.
El gerente general, y el subgerente general en su

caso, informará diariamente al presidente sobre la
marcha del banco.

CAPÍTULO V

a) Establecer las normas para la gestión econó- Operaciones del banco

mica y financiera del banco; decidir sobre
las operaciones, dictar las disposiciones inter- Art. 17. - El Banco Central de la República Argen-

nas y resolver los casos no previstos, y
some- tina realizará las siguientes operaciones, en las condi-

ter a consideración del Poder Fiecutivo nacio- ciones que fije el directorio:
nal el presupuesto anual de sueldos y gastos; a) Emisión de billetes y monedas de acuerdo

b) Aprobar anualmente el balan',,? general del con las disposiciones de este decreto ley;
banco, la cuenta de «Ganancias y Pérdidas, y b) Recepción de depósitos por intermedio de los
la memoria, todo lo cual será elevado al Poder bancos oficiales, mixtos y particulares autori-
Ejecutivo y publicado; zados;

c) Nombrar anualmente un viceprr;idente segun- c) Las derivadas de convenios internacionales en
cio de entre los directores; materia de pagos, en cuya concertación deberá

d) Establecer y clausurar sucursales y agencias; intervenir.

e) Nombrar corresponsales, reglamentando sus Art. 18. - El banco podrá, en las condiciones que
relaciones con el banco; determine el directorio:
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los a) Comprar y vender oro y divisas o cambio b) Conceder préstamos a las provincias, munici-
que extranjero y fijar los tinos de cambio cuando palidades o reparticiones autónomas dependien-

01 técnicamente corresponda; tes de ellas, sin perjuicio del redescuento de

arios b) Emitir títulos, bonos y cédulas con garantías documentos de empresas bancarias, comercia-

í

los hipotecarias, así como < -artificados de partici- les, industriales o de servicios públicos que

culo o pación en los valores públicos que posea, y pertenezcan total o parcialmente a las provin-
otras obligaciones con i sin garantías espe- cIas o municipalidades, siempre que las em-
ciales; presas referid s ten t i i i da gan un pa r mon n e-o0.to y
R dc) e escontar a los banco documentos -letras, pendiente del de aquéllas;
pagarés, títulos y otros vaores de inversión- c) Garantizas o endosar letras u otras obligacio-

nom- ,,.—,-+— A- ,., , ,. _^ a.,,,,,, ,:o,
rente autorizados a realizar; municipalidades, reparticiones autónomas o iras-

d) Hacer adelantos en cuí ita y otros préstamos tituciones similares;
tinar a los bancos, con cauc—n de títulos públicos d) Conceder adelantos sin garantía u otorgar
dis- u otros valores o con ; irantía especial o ge- créditos en descubierto, salvo la autorización

neral sobre activos del,rminados, ya sea au- a los bancos para utilizar fondos provenientes
rmu- torizándolos a utilizar f—ndos provenientes de de depósitos y en el caso de convenios de

los depósitos que hayan rc'ibido por cuenta del créditos recíprocos concertados con otros ban-
ins- Banco Central de la ll apública Argentina o cos centrales;

o 56; proporcionándoles otros recursos; e) Comprar bienes raíces, salvo los que fuesen
e) Acordar adelantos con arantía de oro amo- necesarios ara que el bancopesto p pueda desen-pecto

o en barras; volver sus actividades. Si en la opinión del
f) Recibir oro en custodia, directorio corriera peligro algún crédito con-
g) Actuar como correspon- al -o agente de otros cedido por el banco, éste podrá tomar las me-

bancos centrales, o representar o formar parte didas necesarias para asegurar sus derechos
de cualquier entidad de carácter internacional sobre los bienes raíces o mercaderías del deu-

existente o que se cree —ora propósitos de co- dor y podrá adquirir estos bienes raíces o mer-
operación bancaria, mon( taria, económica o fi- caderías, pero estará obligado a venderlos tan

ejer- nanciera; pronto como le sea posible.
que h) Encargarse de la emisión, compra y venta de

valores del gobierno na( ional. Estas operacio-
ge- nes las hará por cuenta exclusiva del gobierno

oder y sin que el banco pueda subscribir tales CAPÍTULO VI
o. El valores ni garantizar su colocación;

cargo i) Adquirir valores nacionales como inversión Emisión de moneda y garantías metálicas
P C„Q propia hasta un monto que en ningún caso

podrá exceder el del c: pital del banco sus, Art. U- ElEl Banco Central de la República Ar-pro-
La y el importe ari ortizado de los bonosLa gentina es el encargado exclusivo de la emisión de

consolidados del Tesoro nacional que posee. billetes de la Nación Argentina y ningún otro órgano
e ge- En los casos de los incisos r) d) y e) deberán dis- del gobierno nacional, ni los gobiernos de las pro-
co, y ponerse los necesarios margenes de garantía con carác- omcias, ni las municipalidades, bancos u otras insti-
arác- ter de reserva técnica. tuciones cualesquiera podrán emitir billetes ni mo-
istirá Art, 19. - El banco fijará la:; tasas de interés para necia metálica ni otros documentos que fuesen suscep-

redescuentos y préstamos a los untos, así como para tibles de circular como papel moneda.

rmas, los depósitos que éstos reciban. con la obligación de Art. 23. - El banco tomará también a su cargo los
torio. que ellas sean uniformes denti o de la misma zona billetes y monedas metálicas de denominaciones de

su o plaza bancaria para cada c1,r e de operación. cinco pesos y menores y procederá a reemplazar

re la Art. 20 - El Banco Central le la República Ar- aquéllos a medida que por su desgaste sean retirados
gentina podrá comprar y vencer en plaza, por su de la circulación.
cuenta, con fines exclusivos de regulación bursátil o Art. 24. - Por el importe de la moneda subsidiaria
monetaria, valores nacionales basta un importe no emitida hasta la fecha de este decrete ley a cargo
superior al 10 % del promedio (¡e los saldos de depó- del gobierno nacional, el Banco Central incrementará
sitos registrados por el conjunto de bancos autorizados el Dono sin interés a que se refiere el artículo 49 de la
en los tres años que precedan a cada ejercicio co- ley 12.160.

rriente. Todo ello sin perjuicio de los que pueda Art. 25. -Los billetes y monedas metálicas del Ban-
rgen- adquirir como inversión de si capital y reservas, co Central de la República Argentina tendrán curso

ondi- de acuerdo con el artículo 18, inciso i). legal en todo el territorio de la República Argentina,

Art. 21. - Queda prohibido al banco: por el importe expresado en ellos. Los billetes y ino-
erdo a ) Conceder préstamos al t'oobierno nacional, ,in nedas metálicas serán de las denominaciones que fije

el directorio.Y. perjuicio de:
e los Art. 26. - Los billetes deberán expresar en su texto

utori- 19 Las operaciones ai'orizadas por el ar- la obligación del Banco Central de pagar al portador
tículo 36; y a la vista la cantidad de moneda nacional expresa-

es en 29 El redescuento de cbicumentos de empre- da en su denominación. Llevarán además el facsímil
eberá sas bancarias, come' ciales, industriales o de la firma del presidente y del gerente general o de

de servicios públicos que pertenezcan quienes los reemplacen en las funciones al momento
total o parcialment, al Estado, siempre de la emisión.

s que que las empresas referidas tengan un pa- Art. 27. - El banco mantendrá en todo momento
trimonio independiente del de la Nación. una reserva suficiente para asegurar el valor del peso,
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ya sea en oro , divisas o cambio extranjero equiva- I Los bancos mixtos y particulares podrán adherir
lente al 25 %, como mínimo , de sus billetes en circu - a esos convenios , previa conformidad de los contra-
lación y obligaciones a la vista. tintes y del Banco Central de la República Argen-

El oro y las divisas o cambio extra njero deberán tina.
hallarse libres de todo gravamen y pertenecer en pro- Art. 33. - Los bancos de las provincias y munici-
piedad al banco sin restricción alguna; y de las píos , oficiales o mixtos , así como los bancos particu-
divisas o cambio extranjero sólo se incluirá en la lares, podrán participar en los planes de fomento que
reserva el saldo neto, o sea el remanente libre des- desarrollen los bancos oficiales de la Nación, caso en
pués de deducidas todas las obligad„ es en oro y el cual gozarán, a ese efecto, de los beneficios y pri-
divisas o cambio extranjero. vilegios reconocidos a estos últimos.

Si en un ejercicio determinado la v serva en rela- El Banco Central de la República Argentina, al
ción a los billetes y obligaciones a la vista hubiera cual los bancos deberán solicitar la participación en
sido inferior al 33 %, durante sesenta días seguidos esos planes, la aceptará en la medida que lo permi-
o noventa días en todo el ejercicio , ( 1 total de los tan las reservas que tenga acumuladas para cubrir
beneficios del gobierno será destinad) al fondo de por su cuenta los quebrantos totales o parciales que
reserva general. pudieran ocasionar dichas operaciones. A tal objeto

Las obligaciones por depósitos recio,dos por inter- se celebrarán convenios especiales.
medio de los bancos deberán estar n,spaldadas por Art. 34.-El Banco Central de la República Ar-
documentos comerciales, valores públio os y privados, gentina administrará las cámaras compensadoras exis-
depósitos disponibles a la orden del Banco Central tentes o que se instalen en el futuro en cualquier
de la República Argentina en los banr-s, u otros bie- punto del país.
nes de éstos que garanticen el cobro -le los créditos
que el Banco Central de la República Argentina les CAPÍTULO VIII
haya acordado.

Relaciones con el gobierno nacional
Art. 28. - En ningún caso el ban( o podrá tener

divisas o cambio extranjero, cuyo va¡ :ir en relación Art. 35.-Las relaciones del Banco Central de la
al oro no se halle asegurado por un,, garantía seria República Argentina con el Poder Ejecutivo nacional
que exceda al 20 % de las reservas q i e respalden la se mantendrán por intermedio del Ministerio de Ha-
emisión de moneda, ni computarlas dentro de las 1 cienda de la Nación.
mismas por más del 10 por ciento. Art. 36. - El banco podrá hacer adelantos por tiem-

Art. 29. - El banco estará obligado i cambiar a la po limitado al gobierno nacional, para cubrir defi-
vista sus billetes en cantidades no mem res al valor en ciencias estacionales o transitorias en la recaudación,
moneda nacional de una barra típica. ( e oro de kilo- hasta una cantidad que no exceda del 10 % del
gramos 12,441 (400 onzas troy), poi oro o, a op- promedio de los recursos en efectivo que éste haya
ción del banco, por divisas o cambio extranjero. La obtenido en los tres últimos años; todos los adelantos
tasa que regirá para el canje de billi'es por cambio hechos por este concepto deberán ser reembolsados
extranjero o viceversa, no podrá vari ir en más del dentro de los doce meses de efectuados, y si cual-

2 % arriba o abajo de la par. quier adelanto de esta naturaleza quedase impago
Art. 30. - Toda vez que el banco compruebe la después de aquel plazo, no podrá volver a usarse la

violación de su función exclusiva de '•mitir moneda, facultad del banco para hacer ulteriores adelantos de
comunicará el hecho con todos sus :antecedentes al esta clase en los años subsiguientes hasta que las
Poder Ejecutivo nacional para que éste tome la me- cantidades adeudadas hayan sido pagadas. Sobre esos
dida del caso. adelantos el gobierno pagará un interés no mayor

que el tipo mínimo de redescuento en vigor.
CAPÍTULO VII Art. 37. - El Banco Central de la República Argen-

tina directamente, o por medio de los bancos auto-
Relaciones con los bancos rizados cuando él lo requiera, se encargará de realizar

Art. 31. - En su calidad de mandarte de los ban- las remesas y transacciones bancarias del gobierno
cos para la recepción de depósitos, el Banco Central nacional, tanto en el interior del país como en el
de la ltepúbliea Argentina podrá exige les, como con- extranjero; recibirá los fondos del gobierno nacional

dición del mantenimiento o concesión de la autori- y efectuará pagos por cuenta del mismo. El banco
zación para funcionar, el compromis, -y su cum- no pagará interés alguno sobre las cantidades depo-
plimiento- de prestar los servicios bancarios que él sitadas en las cuentas del gobierno ni percibirá re-
requiera, sin traba ni ornisión alguna, en especial en muneración por los pagos que efectúe por su cuenta,
cuanto se refieran a la recepción de depósitos por su pero podrá cargarle los gastos que a su vez haya
cuenta. El banco satisfará los gastos ' ue esos servi- pagado a los bancos,
cios les irroguen. Art. 38. - El banco abrirá tina cuenta general para

Art. 32. - Las distintas entidades el¡( Tales, naciona - la Tesorería General de la Nación, a la cual acredi-

les, provinciales o municipales, que p—- razón de sus tará todas las recaudaciones, cie cualquier clase que
funciones se hallan comprendidas en el decreto ley sean, y todos los adelantos hechos al gobierno, y sólo
11.554/46, en la ley de bancos, en el presente o sus hará pagos o transferencias de esta cuenta a cuentas
complementarios, tratarán de coordinar el desenvol- subsidiarias por orden de la tesorería y con inter-
vimiento de sus actividades de manera que no super- vención de la Contaduría General de la Nación.
p rngan en forma inconveniente su anión dentro de Art. 39. -El Banco Central de la República Ar-
una misma zona bancaria o plaza. A ese fin celebra- gentina, en su carácter de agente financiero del go-
rán entre sí convenios , con intervenruón del Besuco bierno nacional, podrá ampliar con sus propios re-
Central de la República Argentina, -1 cual tendrá cursos el fondo de divisas, de común acuerdo con el
a su cargo la vigilancia del cumplimiee,ito y la inter- Ministerio de Hacienda, si así lo exigiere la situación
pretación de sus cláusulas. i del mercado. El oro y las divisas compradas en vir-
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tud de dicha ampliación, deberán anotarse en las
cuentas del Banco Central s i) perjuicio de los asien-
tos que sea necesario efectuar en las cuentas de orden
del gobierno nacional y de las operaciones que el
Banco Central realice por u propia cuenta.

Cualquier diferencia que i' sultare en el valor dei
oro y las divisas comprada . por el Banco Central.
conforme con este artículo, r , rá por cuenta exclusiva
del gobierno nacional.

Art. 40. - El Ministerio de Hacienda de la Nación
deberá suministrar al banca las siguientes informa-
ciones correspondientes a e:' la trimestre:

a) Movimiento de entrar ,s y salidas de la Teso-
rería General de la ^ ación por sus distintos
conceptos;

b) Detalle de la recau(,ción de las rentas en
efectivo y del produ,to de los recursos del
crédito;

c) Gastos comprometido,; conforme lo permita
la implantación de la e^.ntabilidad respectiva; y

d) Estado de la deuda c, nsolidada y flotante.

Aparte de esas informacio es, el banco podrá re-
querir al Ministerio de Hacia nda y a las demás se-
cretarías de Estado y repartí, iones públicas, aquellas
otras que le fuesen necesaria' o útiles a los fines del
mejor cumplimiento de sus ''unciones.

Art. 41.-El banco, en su carácter de consejero
financiero del gobierno naci-nal, y sin perjuicio de
los asuntos especiales que éslr le someta en consulta,
deberá informarle periódicátrlente acerca del estado
económico y monetario del país y, en especial, su
relación con el desenvolvimi, ito de las finanzas del
Estado y el crédito público interno y externo, asi
como acerca de los acontecir ientos de índole inter-
nacional que influyan partirldarmente sobre la si-
tuación económica y financie a argentina.

Anualmente, y sin perjuici r de las demás infor-
maciones que el Banco Centr: 1 proporcione al Poder
Ejecutivo nacional, le sumin' trará una información
especial concerniente al desempeño de sus funciones
de agente financiero del gol,,erno nacional, la que
podrá ser incluída como un r apítulo de la memoria
general del banco.

Art. 42.-La sede del banco y la de sus sucursales
y las operaciones que efect e directamente o por
intermedio de los bancos auto izados estarán exentas
de todo impuesto o contribuci ín nacional, provincia]
o municipal, siempre que se rate de pagos que de
otra manera debieran estar a su cargo.

CAPÍTULO 1 X

redí- « Mercado de ,ralores

que

sólo Art. 43.-El Banco Central actuará como agente
tatas financiero del gobierno nacional, y por cuenta de
Iter- éste, en la emisión de los (oZpréstitos públicos de

cualquier clase y plazo y en la atención de los servi-
Ar- cios de la deuda pública into°na y externa.
go- Art. 44. - El banco podrá (,,locar los valores na-
re- cionales en venta directa o el, la bolsa, o mediante
el sindicatos o consorcios bancarios que los adquieran

ion en firme para negociarlos en el público. El Banco
vir- Central no podrá ser miembro, de las bolsas, sindi-
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catos o consorcios, pero podrá intervenir en ellos para
fiscalizar su funcionamiento. El banco cobrará comi-
sión por los servicios mencionados y debitará su
importe en la cuenta de la Tesorería General de la
Nación, comunicándolo de inmediato al Ministerio de
Hacienda para que proceda a la imputación corres-
pondiente.

Art. 45. - Toda venta o compra de valores nacio-
nales que tengan que realizar las reparticiones na-
cionales, sean o no autónomas, y las cajas de jubila-
ciones nacionales, deberán ser efectuadas por inter-
medio del Banco Central. Asimismo, le deberán ser
previamente consultadas las ofertas que dichas repar-
ticiones y cajas desearen presentar en las licitaciones
para la amortización de la deuda pública.

Art 46. - El Banco Central de la República Ar-
gentina queda facultado para convenir ad referéndum
del Ministerio de Hacienda con los agentes fiscales
o pagadores, las medidas que juzgue más convenien-
tes para la debida atención, por cuenta del gobierno
nacional., de los servicios de la deuda pública externa.

Art. 47. - El Banco Central de la República Argen-
tina debitará en la cuenta de la Tesorería General
de la Nación el importe de los servicios de la deuda
pública interna y externa atendidos por el banco por
cuenta del gobierno nacional. Informará de inme-
diato sobre esta operación, para su imputación co-
rrespondiente, al Ministerio de Hacienda de la Na-
ción, al cual deberá presentar además las rendiciones
de cuentas respectivas.

Los gastos que irrogue al banco la atención de los
servicios de la deuda pública, serán descontados de
la parte de beneficios del mismo que corresponde al
gobierno nacional.

Art. 4.8.-El Banco Central de la República Argen-
tina facilitará en cualquier momento a los funciona-
rios que designe la Contaduría General de la Nación
el control de todos los actos relativos a la emisión
y colocación de empréstitos públicos y a la atención
de los servicios de la deuda pública, incluso la inuti-
lización e incineración de valores. Asimismo, se some-
terá a la inspección de los libros, registros y demás
documentos relativos a tales operaciones, que el Ban-
co Central deberá llevar independientemente de sus
propias cuentas.

Art. 49. - En su carácter de agente financiero del
gobierno nacional, el Banco Centra) deberá informar
al Poder Ejecutivo y por intermeaio de éste a las
Honorables Cámaras Legislativas toda vez que se
proyecte la emisión de empréstitos nacionales o la
concertación de préstamos especiales que excedan
los límites del artículo 36, y la adopción de medidas
susceptibles de afectar al mercado de valores. Estos
informes serán fundados, y podrán ser dados a pu-
blicidad por el directorio del banco cuando a su jui-
cio no revistan carácter confidencial.

CAPÍTULO X

Utilidades

Art. 50. - Al cierre de cada ejercicio, y después
de deducidas las provisiones y reservas que el direc-

torio juzgue necesarias por deudas incobrables o de

cobro dudoso, así como para gastos y otros fines es-

peciales, y efectuada la amortización del activo, se

destinará:
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El 30 % de las utilidades líquidas :it fondo de reserva Por decisión del Poder Ejecutivo nacional podrán
general; incorporarse al sistema del Banco Central de la Re-

El 10 % a cancelar el bono de gae antía (artículo 49, pública Argentina otras entidades autárquicas na-
ley 12 . 160, y artículo 24 del presente decreto ley ); cionales con funciones económicas , existentes o que

El 30 % para incremento del capital; se creen en el futuro.
El 30 % para el gobierno nacional. que le será acre- A fin de coordinar la acción que en materia eco-

ditado en la cuenta a que se refiere el artículo 38, nómica desarrolla el Estado por intermedio de esos
Una vez cancelado el bono de i arantía, el 10 % organismos, y asegurar su mayor eficacia, el Banco

destinado a amortizarlo se acredit:,rá en la cuenta Central de la República Argentina, sin perjuicio de
del gobierno nacional. la autarquía de las instituciones citadas, ejercerá su-

CAPÍTULO XI

Cuentas y estado:.

Art. 51. -El ejercicio financiero del banco durará
un año, cerrándose el 31 de dicieml e. Dentro de los
veinte días de su cierre el banco t, •eparará, enviará
al Poder Ejecutivo y publicará su balance y cuenta
de ganancias y pérdidas al día del cierre.

Art. 52. - Inmediatamente despuí" del día 15 y
después del último día de cada mes. el banco deberá
preparar y publicar un estado de s„ activo y de su
pasivo al cierre de los negocios en l — s días indicados,
que muestre discriminadamente en terma amplia los
principales rubros de ese balance.

perintendencia sobre ellas.

En adelante las relaciones de esas instituciones con
el Poder Ejecutivo nacional serán mantenidas a tra-
vés del Banco Central de la República Argentina,
incluso para la elevación de sus memorias , balances
y presupuestos.

Art. 57. - Los planes generales o especiales de fo-
mento que elaboren las instituciones nacionales a que
se refiere el artículo anterior o los organismos eco-
nómicos cuyas funciones tomarán aquéllas a su cargo,
así como toda inversión que exceda las comprendidas
en esos planes, deberán ser previamente aprobados
por el Banco Central de la República Argentina.

Las inversiones de fomento sólo se realizarán para
fines susceptibles de producir una rentabilidad cierta
y durable que interese a la economía nacional.

CAPÍTt LO XII

Control de lat, reservas movetarias CAPÍTULO XIV

Art. 53. - El procurador del Teso' o de la Nación, Disposiciones varias
ejercerá ante el banca las funciones le contralor del
oro y de las divisas, sin perjuicio de las propias a su
cargo. Art. 58. - las disposiciones del artículo 29 no en-

Art. 54. - A los efectos del artículo anterior, el trarán en vigor hasta tanto así se establezca por ley
procurador del Tesoro podrá revisar la contabilidad especial.
y documentación del banco y asistir a las reuniones Art. 59. El presidente del banco absolverá por
del directorio en que se traten asun ' os relacionados 1 escrito posiciones en juicio , no estando obligado a
con sus funciones, siendo su obligación la de informar comparecer personalmente,
en todas aquellas cuestiones en que loo sea requerida Art. 60. -- El banco, como entidad del Estado na-

su opinión, por el Poder Ejecutivo n, cional o por el cional, está sometido exclusivamente a la jurisdicción
directorio. Podrá recabar, para el mej, r cumplimiento federal. Cuando sea actor en juicio la competencia
de sus funciones, todos los antecedent, s e informacio- federal será concurrente con la de la justicia ordi-
nes que considere convenientes y pi-mover y/o in- naria de la Capital y de las provincias.
tervenir en arqueos. recuentos y controles.

l úbli61 El B t l d AA C Ranco en ep r-. - ra a cart, eLos balances que publique el Banr- Central de la 1
República Argentina serán subscrito:; por el procu- gentina establecerá el destino a dar a los bienes, fon-

rador del Tesoro de la Nación, quien de esa manera dos v recursos de las entidades mencionadas en el
certificará la existencia y relación di' garantías del artículo 16 del decreto ley 8 .503/46 a medida que sus
oro y las divisas sujetos a su control. funciones sean ejercidas por las instituciones citadas

Art. 55. - Por la función que se le asigna en este en el artículo 56 del presente. Mientras tanto aquellas
decreto ley, el procurador del Tesoro, de la Nación entidades conservarán sus actuales órganos directivos

percibirá la retribución anual especial que determine y de administración bajo el control del Banco Central
el presupuesto del Banco Central di la República de la República Argentina el que, a ese efecto, podrá

Argentina , sin perjuicio de la que col responda a su designar delegados con amplias facultades en ellas.
cargo específico. Art. 62. - Los funcionarios, empleados y obreros

del banco, afiliados a la Caja Nacional de Jubilacio-
CAPÍTULO XIII nes Bancarias, podrán optar, dentro del año de dic-

Ccordinación de organismos no iona . les
tado él decreto ley 8 .503,/46 , entre seguir vinculados
a dicha caja o acogerse a los beneficios de la Caja

Art. 56. - Forman parte del sistema dei Banco Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles. Pasado

Central de la República Argentina las siguientes ese término , el personal que no haya optado ingre-

instituciones nacionales: Banco de la Ilación Argen - sará directamente a la Caja Nacional de Jubilaciones

tina; Banco de Crédito Industrial Argentino; Banco y Pensiones Civiles.
Hipotecario Nacional ; Instituto de Créri tos , Garantías Art. 63. - Derógase toda disposición que se oponga

y Ahorro para los Empleados y Obre• os del Estado al presente decreto ley.
y Particulares, e Instituto Argentino 'le Promoción Art. 64. - Dése cuenta oportunamente al Honora-
del Intercambio. ble Congreso de la Nación.
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podrán Art. 65. - Comuníquese, publíquese, dése al Regis- Las casas del banco representarán a los bancos
la Re- = tro Nacional y archívese. oficiales y actuarán como gestores o corresponsales

as na- de los mismos.
FARRELL.

o que La representación del banco en el extranjero será
Amaro Avalos. - Juan Pistarini. - José ejercida por las agencias que estableciere el Banco

liHumberto So^,a Mo na. - Juan 1. Coo- de Crédito Industrial Argentino, salvo en cuanto ala eco- k tiJ é : 31 A t lAos gue a. -e. - . bes ardo l i ti i ll t d i áas que e pr ene a r n pormero ns a as, que asumle esos Pantin. - F. Pedro Marotta. - Felipe su parte la representación de los demás bancos ofi-Banco Urdapilleta.
iciode viales.

erá su- Las condiciones de los mandatos de repr&sentaci(Sn
entre los bancos oficiales, en el interior v exterior

les con
se convendrán por acuerdos, con intervención del
B

a Lra-
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Banco Central de la República Argentina . Modificación
del directorio

Buenos Ai r- gis, 29 de mayo de 1946.

El presidente de la Nación 1rgentina , en acuerdo ge-
neral de ministros,

DECRFCA:

Artículo 11 - El presidr nte de la Caja Nacional
de Ahorro Postal, o el or¡, anismo que se establezca
con arreglo a lo previsto tror el artículo 56 del de-
creto 14.957/46, o quien legalmente lo reemplace,
integrará el directorio del Banco Central de la Re-
pública Argentina, con cai. cter de director nato, a
cuyo efecto modifícanse los artículos 59 y 89 de di-
cho decreto.

Art. 29 - Dése cuenta (l)ortunamente al Honora-
ble Congreso de la Nación.

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, dése al Regis-
tro Nacional y archívese.

I'"ARRELL.

Amaro Avalos. - 11. Pedro Marotta. - Juan
1. Cooke, - Jo'.• Humberto Sosa Molina.
-Abelardo Paruin. - Felipe Urdapilleta-
- José M. Astia'ieta. - Juan Pistarini.

V - (S)!,-S)

DECRETO 14.959/46

Banco de la Nación Argentina

Buenos Ai—es, 24 de mayo de 1946.

Objeto

Art. 49 - El banco tiene por objeto fomentar la
producción agraria y el desarrollo y organización del
comercio, así como atender los requerimientos or-
dinarios de esas actividades.

Adecuará su acción, y especialmente la que realice
mediante los préstamos y financiaciones de fomento,
a las características y necesidades regionales. Sin per-
juicio de sus seguridades como acreedor o inversor,
y con arreglo e los respectivos planes de promoción,
propenderá al mejoramiento de la calidad de los pro-
ductos; a satisfacer y ampliar equilibradamente la
demanda del mercado interno, especialmente la de
materias para la industria nacional; a producir ex-
cedentes exportables y a diversificar la producción,
concurriendo a crear fuentes de trabajo con adecua-
dos niveles de vida y dando preferencia a la pequeña
y mediana explotación.

El crédito agrario tenderá, adicionalmente, a me-
jorar la economía consuntiva de la familia rural,
para elevar sus condiciones de existencia.

Art. 5° - Los fines del banco se realizarán me-
diante:

a) Créditos a corto, mediano y largo plazo;
b) Préstamos especiales de fomento;
c) Financiaciones;
d) Los servicios que se establecen en las pre-

sentes disposiciones.

CAPÍTULO III

Gobierno

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge- t Art. 69 - El gobierno del banco será ejercido por un

neral de ministros, presidente y un directorio integrado por aquél, un
vicepresidente y ocho vocales, todos los cuales de-

DECRE'r k: berán ser argentinos nativos.
CAPÍTULO I Art. 79 - El presidente del Banco deberá ser per-

sona ae notoria experiencia y preparación bancaria,

Régimen. - Domicilio comercial o agrícolaganadera. Será designado por
el Poder Ejecutivo a propuesta del Banco Central de

Artículo 19 - El Banco rte la Nación Argentina, la República Argentina. Durará seis años en sus
entidad autárquica del Est:do nacional, integra el funciones y podrá ser reelegido.
sistema del Banco Central -te la República Argen- Art. 89 - El vicepresidente deberá tener las mis-
tina, a los fines de la coordinación de sus activida- mas condiciones exigidas para el presidente del ban-
des con la política económio , financiera y social del co. Será designado por el Poder Ejecutivo a propuesta
Estado. del Banco Central de la República Argentina, dura-

Art. 29 - El domicilio len. il del banco será el de rá cuatro años en su cargo y podrá ser reelegido.
su casa central en la Capit;Il Federal. Ejercerá las funciones del presidente del banco en

Art. 39 - A los efectos doo sus operaciones en la. case de ausencia o impedimento de éste; y, en caso
República, mantendrá, creará o suprimirá sucursa- _ de vacancia del cargo, lo ejercerá hasta tanto sea
les, agencias, corresponsalías ) cajas regionales. designado el titular.
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Art. 99 - Los ocho vocales d(,' directorio serán
designados por el Poder Ejecutiv- a propuesta del
Banco Central de la República Al ;entina, que con-
sultará para ello, conforme a la r, glamentación que
se dicte, a los sectores de la economía servidos por
el Banco de la Nación Argentina.

Durarán cuatro años en sus car )s y serán reele-
gibles. E] directorio, en cuanto a 1 )s vocales, se re-
novará por mitad cada dos años.

Art. 10. - Los miembros de] directorio deberán
tener solvencia moral y material no podrán for-
mar parte del directorio o adminiración de bancos
particulares, ni ser miembros de ci,erpos legislativos
nacionales o provinciales, o de mi nicipalidades. No
podrán tampoco desempeñar otras 1 unciones públicas
remuneradas, salvo las docentes.

Art. 11. - La remuneración mena ral del presidente
del banco será de $ 4.000 m/n. y la del vicepresidente
de $ 3.000 moneda nacional.

Las :le los vocales, de $ 2.000 ni/,i. El monto total
de las remuneraciones correspondientes a los vocales
en ejercicio, se repartirá entre ellu: en proporción a
su asistencia.

Art. 12. - El presidente es el l epresentante de:
banco y dirige la administración. 1 e corresponde:

a) Presidir las reuniones del directorio;

Reunión 871

CAPÍTULO IV

Capital

Art. 15. - Destínase al banco los siguientes capi-
tales:

$ 50.000.000 para las operaciones de crédito a
corto plazo;

$ 80.000.000 para las operaciones de crédito a
mediano y largo plazo;

$ 60.000.000 para las operaciones de présta-
mos especiales y financiaciones de
fomento agrícolaganadero; y

$ i• 50.000.000 para las operaciones de présta-
mos especiales y financiaciones de
fomento de las actividades comer-
ciales que se fijarán en la regla-
mentación respectiva.

Art. 16. - El banco mantendrá separados el capi-
tal y contabilidad correspondientes a cada uno de
los grupos de operaciones previstos en el artículo
anterior.

Art. 17. - La Nación resarcirá al banco, al cierre
de cada ejercicio, de las pérdidas que arrojen las
operaciones de fomento.

Art. 18. - La Nación responde por las operaciones
del banco.

CAPÍTULO Vb) Designar los vocales que colrpondrán las co-

misiones; Operaciones
c) Nombrar y promover los•eml leados del banco,

dando cuenta al directorio; Art. 19. - El banco podrá realizar, por sí solo, con
d) Ejercer las funciones del dir, ctorio en los ca- participación de los otros bancos oficiales o con la

de terceros, las operaciones que se determinan en el
sos de urgencia, dando cuesta al cuerpo en presente capítulo. de acuerdo con las reglamentacio-
ia primera sesión que éste elebre. nes que se dicten y en lo que se refiere a los secto-

res de la economía enunciados en el artículo 49.
Art. 13. - Al directorio le corr(c;ponde: Art. 20. - Atenderá las necesidades ordinarias de

crédito a corto, mediano y largo plazos.

a) Establecer de acuerdo con ( 1 Banco Central La concesión de préstamos a corto plazo se efec-
de la República Argentina as normas para tuará con arreglo a las prácticas y garantías usuales

la gestión económica y financiera del banco; en los negocios bancarios.

b) Decidir sobre las operacione . dictar las dis- El régimen de amortización de los préstamos a
posiciones internas y resolver los casos no mediano y largo plazos, se ajustará a las fases de la
previstos; evolución de cada tipo de negocio. Se otorgarán pre-

ferentemente con garantía hipotecaria, pero podrán
e) Fijar el presupuesto anual de sueldos y gastos' también aceptarse las seguridades usuales en los ne-

que se remitirá al Banco Cern ral de la Repú- socios bancarios
blica Argentina para su con ideración•

Art. 21. - La promoción agrícola, ganadera y comer-
d) Aprobar anualmente el balice general del cial, se llevará a cabo, según los planes previos de

banco la cuenta de ganancia: y pérdidas, el conjunto trazados por el Banco Central de la Repú-
plan del destino de las utilida les del ejercicio blica Argentina y dentro de las condiciones y límites
y la memoria, todo lo cual será elevado al que se fijarán reglamentariamente para cada tipo de
Poder Ejecutivo y publicado: operación, por medio de:

e) Hacer conocer mensualmente al Poder Eje- a) Préstamos especiales de fomento a largo, me-

raciones Eje-
cutivo el deestado

fomento;general de cu ntas de las ope- diano y corto plazos. Podrá prescindirse de la
exigencia de capital tratándose de peritos agro-

f) Nombrar anualmente un viccpresidente 29 de nómicos, y zootécnicos, que inicien pequeñas
entre los vocales, y explotaciones convenientes;

g) Reglamentar las medidas di: ciplinarias res- b) Préstamos especiales de fomento para adquisi-
pecto al personal. ción de tierra o introducción de mejoras que

no sean vivienda o edificio para industria;

Art. 14. - El gerente general y el subgerence ge- e) La organización y financiamiento de socieda-
neral del establecimiento, deberán se argentinos ea- des, entidades o sistemas de producción o
tivos y serán nombrados por el Poder Ejecutivo a comercialización, o coparticipación en socie-
propuesta del directorio. dades, entidades o sistemas de ese carácter;
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d) La organización y- financiamiento de inmigra- cordantes, que ejercerá con sujeción a plan
ciones calificadas para su radicación en el país; en conjunto con el Instituto Argentino de Pr

e) La compra de elementos necesarios para las moción del Intercambio y el Banco de Crédi
explotaciones y su venta o arrendamiento al Industrial Argentino, en cuanto corresponda
productor; carácter de las operaciones de estos establ

f) La realización o estímulo de investigaciones cimientos.
tecnológicas, incl;: ;ave el otorgamiento de becas
y subvenciones. Art. 26. - Las reglas fijadas por las leyes y decreti

citados en el artículo anterior, se adaptarán a la e
Los préstamos a que :'•( refieren los incisos a) Y b) tructura del banco, mediante reglamentación especií

se otorgarán con las garantías y regímenes de amor-
tización adecuados a su:; características y finalidades que dicte el Poder Ejecutivo.Queda derogado rderogado el artículo 77 de la ley 12.636.
económicas. Art_ 27. -- El banco tomará a su cargo, por cuent

Art. 22. - Además de las operaciones precedentes, del Estado, las tierras fiscales de la Nación que coi
el banco podrá: sidere aptas para colonización agrícolaganadera. Ls

a) Recibir depósitos, inclusive los judiciales, con reparticiones oficiales estarán obligadas a transfería

sujeción al régirr i n del decreto ley 11.554/46 selas a su solo requerimiento.
y disposiciones concordantes;

b) Operar con papelh,s de comercio, obligaciones CAPÍTULO VII
os el capi- y títulos públicos 'lue se coticen en Bolsa;
da uno de c) Operar en cambio..; Disposiciones generalesJ
el artículo d) Recibir valores y documentos en custodia y

i oneArt 28Los inmuebles del banco sus operac.. -,
arrendar cajas dE seguridad; ro ias los acto

re rede u e t d dnts s s n as esa, al cierre e) Otorgar fianzas u ')tras garantías en seguridad p p Y p y apoera o
están exento de toda contribució im t ís n o pues o nac a[arrojen las de las obligaciones de su clientela;
n l i i l i i la , prov nc y muna c pa .

f) Otorgar y acepta) mandatos relacionados con
Art 29 - Estarán exentos del im uest fiscal dp o..

operaciones sus
operaciones; sellos los documentos y contratos referentes a la consiF li d t ió l lrF t dd osra operac n e g ro eg) ea zar o a o

establecimientos 1,;ancarios. t tución, otorgamiento, amortización, renovación, ins
cripción o cancelación de las operaciones de foment

Art. 23. - Las tarifa.; de intereses, descuentos y agropecuario celebrados con el banco, cuyo monto n
comisiones para las oper;c•;iones del banco, serán fija- exceda de. $ 20.000 moneda nacional.

de Art. 30. - El banco, como entidad del Estado nacicdas y ajustadas periódica mente por el directorio ,
sí solo, con acuerdo con el Banco Cc utral de la República Argen- nal, está sometido exclusivamente a la jurisdicció
o con la tina. federal. Cuando sea actor en juicio, la competenci

hipan en el federal será concurrente c l d l ti i i2 á on a e a jus c a ordArt 4 El banco i , c podr : nari.. -
hamentacio- 11 1 no c^ r ;*^i ., a„ 1.... r

los sedo- a) Conceder crédito: a la Nación, provincias, ni Art. 31. - El presidente del banco absolverá po
9ulo 4 . municipalidades. 1 xceptúanse de esta prohibí- escrito posiciones en juicio no estando obligaao

f inarias de ción los créditos las sociedades mixtas Y al comparecer personalmente. ,

zo se efec-
ías usuales

réstamos a
fases de ta
garán pre-
ro podrán
en los ne-

Instituto Argentan ) de Promoción del Inter- Art. 32. - Las hipotecas que se constituyan a fay
cambio, en cuanta concierna a las funcionesespecíficas del b< -coa del banco tendrán los mismos privilegios y el mism

régimen de ejecución especial atribuidos por la le
b) Adquirir inmuebles, salvo los necesarios para al Banco Hipotecario Nacional.

su propio uso; los lue comprare, dentro de las Art. 33. - Las actuales deudas del gobierno nacions
limitaciones que ,, reglamenten, para fines de y entidades autárquicas con el banco, serán cancela
colonización y los que se adjudicare en defen-
sa de sus crédito:. Con excepción del primer das conforme aos convenios que celebren, los qo

no podrán incluir nuevas s ampliaciones de préstamo
caso, las propiedil«es deberán ser enajenadas Art. 34, - El banco concertará con los otros banco
tan pronto copio 'ea posible. oficiales acuerdos para el intercambio de empleadc

a y comer- Art.. 35. - Las relaciones del banco con el Pode
previos de CAPíTULO VI Ejecutivo se mantendrán por intermedio del Banc
la Repú- Central de la República Argentina, salvo en cuan

s y límites Funcione:, de fomento a los asuntos de mero trámite, en que se comunicas
da tipo de directamente con las reparticiones públicas que e

Art. 25. - El banco p ira el cumplimiento de su rresponda.
misión específica se hara cargo, dentro del régimen Art. 36. - Las presentes disposiciones se aplicar.

largo, me- de su propia autarquía: con sujeción a las prescripciones de los decretos ley,
irse de la 14.962/46 sobre bancos, y 8.503/46, 11 554/46
ritos agro- a) De la aplicación d^' la ley 12.636; 14.957/46 sobre Banco Central de la República A
pequeñas b) De la explotación de los elevadores y depó- gentina.

sito de granos de i>ropiedad de la Nación. El Art 37. - El directorio del banco elevará al Pode

a adquisi - banco emitirá certificados de depósitos por Ejecutivo, por intermedio del Banco Central de

joras que grano entregado, c' entra los que podrá hacer República Argentina, dentro del término de noven
dustria; adelantos en la toma que reglamente; asas de la fecha, el proyecto de reglamentación d

socieda- e) De las funciones de promoción agrícola, gana- presente decreto ley.

ucción o dera y comercial p—evistas en las leyes 12.253, Art- 38. - Quedan derogadas las leyes y reglament

en socie- 12 137. 12.355. 11.7.17, 12.236 y los decretos en cuanto se opongan a lo estatuido en las presentí

arácter; 38 .108/39, 678/45,-9.802/35, 3.190/44 y con- disposiciones.
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CAPÍTULO VIII

Otras disposiciones

Art. 39. - Las autoridades del banco> continuarán
en sus funciones hasta tanto se constituya el nuevo
directorio, de conformidad con las presf ates disposi-
ciones.

Art. 40. - Dése cuenta oportunamente al Honorable
Congreso de la Nación.

Art. 41. - Comuníquese, publíquese, '1 ,se al Regis-
tro Nacional y archívese.

FARRELL.

Amaro Avalos - Juan Pistol ini. - José
Humberto Sosa Molina. - Js¡an I. Cooke.
- José M. Astigueta. - Abelardo Pantin.
- F. Pedro Marotia. - Felip, Urdapilleta.

VI - (102-S)

DECRETO 14.960/46

Banco de Crédito Industrial Argentino

Buenos Airé, 24 de m, -o de 1946.

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-

neral de ministros,

DECRETA:

CAPÍTULO I

Régimen. - Domicilio

Artículo 1° - El Banco de Crédito Induu rial Argen-
tino, entidad autárquica del Estado Naci—nal, integra
el sistema del Banco Central de la Repúl lita Argen-
tina, a los fines de la coordinación de su: actividades
con la política económica, financiera y social del Es-

tado.
Art. 20-El domicilio legal del banco será el de

su casa central en la Capital Federal.
Art. 39 - A los efectos de sus operaciones en el ex-

tranjero, mantendrá, creará o suprimirá agencias y
corresponsalías, las que, asimismo representarán a
los otros bancos oficiales, actuando come gestores o
corresponsales de los mismos, salvo en chanto a los
Países en que el Banco de la Nación Argentina tiene
instaladas agencias, en cuyo caso la representación
estará a cargo de dicho banco.

Igualmente, para sus operaciones en el interior de
la República y zonas de la Capital la representación
del establecimiento será ejercida por las :azcursales y
agencias del Banco de la Nación Argentina.

Las condiciones de los mandatos de representación
entre los bancos oficiales, en el interior y exterior,
se convendrán por acuerdos especiales con la inter-
vención del Banco Central de la República Argentina.

CAPÍTULO II

Objeto

Art. 4°-El banco tiene por objeto fomentar la in-
dustria nacional, inclusive la minería, así , omo aten-
der las necesidades ordinarias de esas actividades y
sus agentes.

Sin perjuicio de sus seguridades como acreedor e
inversor, propenderá con su acción y especialmente
con préstamos y financiaciones de fomento, al des-
arrollo, la evolución e implantación de torta clase de

Reunión 871%

industrias, principalmente las que tiendan a satisfacer
las necesidades imprescindibles del mercado, y las
que extraigan, utilicen, transformen o manufacturen
productos del país, dando preferencia entre ellas a
la pequeña y mediana industria, y a las que contri-
buyan a la defensa nacional y al desarrollo de las
economías regionales.

El banco procurará favorecer el perfeccionamiento,
de la calidad de los productos y el acrecentamiento
del volumen de la producción, la elaboración de nue-
vos productos o subproductos, la ampliación de los
ramos de que se ocupan los industriales en activi-
dad y la instalación cie establecimientos industriales
nuevos.

Art. 59 - Los fines del banco se realizarán mediante:

a) Créditos a corto, mediano y largo plazos;
b) Préstamos especiales de fomento;
e) Financiaciones, y

d) Los servicios que se establecen en las presentes
disposiciones.

CAPÍTULO III

Gobierno

Art. 6° - El gobierno del banco será ejercido por
un presidente y un directorio integrado por aquél,
un vicepresidente y ocho vocales, todos los cuales
deberán ser argentinos nativos.

Art. 79 - El presidente del banco deberá ser per-
sona de notoria experiencia y preparación bancaria,
o industrial. Será designado por el Poder Ejecutivo
a propuesta del Banco Central de la República Ar-
gentina. Durará seis años en sus funciones y podrá ser
reelegido.

Art. 89 - El vicepresidente deberá tener las mis-
mas condiciones exigidas para el presidente del
banco. Será designado por el Poder Ejecutivo a pro-
puesta del Banco Central de la República Argentina,
durará cuatro años en su cargo y podrá ser reelegido.

Ejercerá las funciones del presidente del banco, en
caso de ausencia o impedimento de éste; v, en caso
de vacancia del cargo, lo ejercerá hasta tanto sea
designado el titular.

-Art. 99 - De los 8 vocales del directorio 5 serán
designados por el Poder Ejecutivo a propuesta del
Banco Central de la República Argentina, que con-
sultará para ello, conforme a la reglamentación que
se dicte, a los sectores de la economía servidos por
el Banco de Crédito Industrial Argentino. Los tres res-
tantes serán designados por el Poder Ejecutivo, a
propuesta directa de los ministerios de Guerra y Ma-
rina y de la Secretaría de Aeronáutica.

Durarán cuatro años en sus cargos y serán reele-
gibles.

El directorio, en cuanto a los vocales, se renovará
por mitad cada dos años.

Art. 101 - Los miembros del directorio deberán te-
ner solvencia moral y material, y no podrán formar
parte del directorio o administración de bancos par-
ticulares, ni ser miembros de cuerpos legislativos na-
cionales o provinciales, o de municipalidades. No
podrán tampoco desempeñar otros cargos públicos re-
munerados, salvo los docentes y los que corres-
ponden a lo- directores propuestos por los ministerios
y secretaría a que se refiere el artículo anterior;
estos tres últimos deberán optar entre las remunera-
ciones de ambos cargos.
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Art. 11. - La remunera' ión mensual del presiden. Art. 17.-La Nación responde por las operaciones
te del banco será de $ /. 4.000 y la del vicepresi- de cada ejercicio, de las pérdidas que arrojen las
dente de $ 3.000 moneda nacional. operaciones de fomento.

Las de los vocales, de $ 2.000. El monto total de Art. 18. - La Nación responde por las operaciones
las remuneraciones corresp )ndientes a los vocales en del banco.
ejercicio, se repartirá entre ellos en proporción a su
asistencia. CAPÍTULO V

Art. 12. - El presidenfi es el representante del
banco y dirige la adminis4 ración, Le corresponde: Operaciones

a) Presidir las reunion, s del directorio; Art. 19. - El banco podrá realizar, por sí solo,
b) Designar los vocale:• que compondrán las co- con participación de los otros bancos oficiales o con

misiones; la de terceros, las operaciones que se determinan en
c) Nombrar y promove los empleados del banco el presente capítulo, de acuerdo con las reglamenta-

dando cuenta al dite( torio; ciones que se dicten y en lo que se refiere a los sec-
d) Ejercer las funciones del directorio en los casos tores de la economía enunciados en el artículo 4°.

de urgencia, dando cuenta al cuerpo en la Art, 20. - Atenderá las necesidades ordinarias de
primera sesión que é.te celebre. crédito a corto, mediano y largo plazos.

Art. 13. - Al directorio le corresponde: La concesión de préstamos a corto plazo se efec-
tuará con arreglo a las prácticas y garantías usuales

a) Establecer, de acuerdo con el Banco Central en los negocios bancarios.

de la República Argentina. las normas para El régimen de amortización de los préstamos a me-
la gestión económica y financiera del banco; diano y largo plazos, se ajustará a los fases de la

b) Decidir sobre las op( raciones, dictar las dis- evolución de cada tipo de negocio. Se otorgarán pre-
posiciones internas y resolver los casos no pre. ferentemente con garantía hipotecaria, pero podrán
vistos; también aceptarse las seguridades usuales en los ne-

c) Fijar el presupuesto anual de sueldos y gastos, gocios bancarios.
que se remitirá al h inco Central de la Re- Art. 21. - La promoción industrial y/o minera se
pública Argentina para su consideración; 1 llevará a cabo según los planes previos de conjunto

d) Aprobar anualmente el balance general del trazados por el Banco Central de la República Ar-
banco, la cuenta, de (>anancías y Pérdidas, el gentina. y dentro de las condiciones y límites que se
plan del destino de lai utilidades del ejercicio fijarán reglamentariamente, para cada tipo de opera-

y la Memoria, todo 1,) cual será elevado al ción, por medio de:
Poder Ejecutivo y pul•licado;

e) Hacer conocer mensualmente al Poder Ejecuti- a) Préstamos especiales de fomento a largo, me-
mis- vo el estado general d. cuentas de las opera- diano y corto plazos. Podrá prescindirse de la
del ciones de fomento: exigencia de capital, tratándose de universita-

pro- f) Nombrar anualmente un vicepresidente 29 de rios y técnicos industriales y/o mineros que
tina, entre los vocales; inicien pequeñas industrias convenientes.

gído. g) Reglamentar las medi(i. s disciplinarias respec- Los préstamos se otorgarán con las garantías
en to del personal, y regímenes de amortización adecuados a sus
caso características y finalidades económicas;
sea Art. 14. - El gerente general y el subgerente gene- b) La organización y financiamiento de socieda-

ral del establecimiento deberán ser argentinos nativos des entidades o sistemas de comercialización o,
rán y serán nombrados por el l'aider Ejecutivo a pro- su coparticipación en sociedades entidades a
del ;w puesta del directorio. A ," tt

con -
emas e ese carae erasis

que CAPÍTULO 1 V e) La organización y financiamiento de inmigra-
por ciones calificadas para su radicación en el país;

res- Capital d) La compra de elementos necesarios para la
11

a Art. 15. - Destínanse al bari—io los siguientes capi industria y su venta o arrendamiento al indus-
Za- tales: trial o minero;

e) La realización o estímulo de investigaciones
le- $ %. 50.000.000 para las operaciones de crédito a tecnológicas, inclusive el otorgamiento de be-

largo y mediano plazos; cas y subvenciones.
ara $ 25 000 000 il éd t. . para as operac ones de cr i o aAl.

corto plazo; Art. 22. - Además de las operaciones precedentes,
Le- $ 50.000.000 para las cpci aciones de préstamos el banco podrá:
ar especiales y financiaciones de fo-
r- mento indust—ial; a) Recibir depósitos con sujeción al régimen del

No $ v'. 30.000.000 para las operaciones de préstamos decreto ley 11.554/46 y disposiciones concor-
especiales y Financiaciones de fo- dantes;

e- mento minen.S- b) Operar con papeles de comercio, oblibacíones

o$ Art. 16. - El banco mantendr i separados el capital y títulos públicos que se coticen en Bolsa;
r; y contabilidad correspondientes a cada uno de los e) Operar en cambios;
a- grupos de operaciones previstos, en el artículo an- d) Recibir valores y documentos en custodia y

terior. arrendar cajas de seguridad;
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e) Otorgar fianzas u otras garani'as eri seguridad Art. 32. - El banco concertará con los otros bancos
de las obligaciones de su clic' itela; oficiales acuerdos para el intercambio de empleados.

f) Otorgar y aceptar mandatos +elacionados con Art. 33.-Las relaciones del banco con el Poder
sus operaciones, y 1 Ejecutivo se mantendrán por intermedio del Banco

g) Realizar toda otra operación del giro de los j Central de la República Argentina, salvo en cuanto
establecimientos bancarios. 3 1 a los asuntos de mero trámite, en que se comunicará

Art. 23. - Las tarifas de intereses, cescuentos y co- directamente con las reparticiones públicas que co-
misiones rresponda.

para las operaciones del banco serán fijadas Art. 34. - Las presentes disposiciones se aplicarán
y ajustadas periódicamente por el directorio de acuer- con sujeción a las prescripciones de los decretos
do con el Banco Central de la República Argentina. 1 leyes 14.962/46, sobre bancos

y 8.503, 11.554 y 14.957/46,
Art. 24.- El banco no podrá: 1 sobre el Banco Central de la República Argentina.

a) Conceder créditos a la Nació' , provincias ni Art. 35. - El directorio del banco elevará al Poder
municipalidades. Exceptúanse , e esta prohibi- 1 Ejecutivo, por intermedio del Banco Central de la
ción los créditos a las socieda,Ies mixtas y al República Argentina, dentro del término de 90 días
Instituto Argentino de Prom"" Sión del Inter- de la fecha, el proyecto de reglamentación del pre-
cambio, en cuanto concierna n las funciones sente decreto ley.
específicas del banco; Art. 36. - Quedan derogadas las leyes y reglamentos

b) Adquirir inmuebles, salvo los iecesarios para en cuanto se opongan a lo estatuído en las presentes
su propio uso y los que se adjudicare en de- disposiciones.
fensa de sus créditos.
Las propiedades de este orip,n deberán ser CAPÍTULO VIII

enajenadas tan pronto como sea posible.

CAPÍTULO VI

Funciones de fomento

Art. 25. - El banco, para el cumpimiento de su
misión específica, se hará cargo, denf io del régimen
de su propia autarquía, de las funcic,,ces de promo-
ción industrial previstas en las ley(-.' 12.253, 12137,
12.355, 11.747, 12.236 y los decretos 311108/39, 678/45,
59.802/35, 3.190/44 y concordantes, que ejercerá con
sujeción a planes en conjunto con el Instituto Ar-
gentino de Promoción del Intercambio y el Banco
de la Nación Argentina, en cuanto corresponda al
carácter de las operaciones de estos era ablecimientos.

Art. 26.-Las reglas fijadas por las leyes y decre-
tos citados en el artículo anterior se adaptarán a la
estructura del banco, mediante reglamentación espe-
cial que dicte el Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO VII

Disposiciones generales

Art. 27. - Los inmuebles del banco, sus operacio-
nes propias y los actos de sus representantes y apo-
derados están exentos de toda contribución o im-
puesto nacional, provincia] y municipal.

Art. 28. - Estarán exentos del impuesto fiscal de
sellos los documentos y contratos referentes a la cons-
titución, otorgamiento, amortización, renovación, ins-
cripción o cancelación de las operaciones celebradas
con el banco, cuyo monto no exceda de $ 20.000
moneda nacional.

Art. 29. - El banco, como entidad drl Estado na-
cional, está sometido exclusivamente a I:, jurisdicción
federal. Cuando sea actor en juicio, b, competencia
federal será concurrente con la de la justicia ordi-
naria de la Capital y de las provincias.

Art. 30. - El presidente del banco absolverá por
escrito posiciones en juicio, no estando obligado a
comparecer personalmente.

Art. 31. -Las hipotecas que se constituyan a favor
del banco tendrán los mismos privilegios: y el mismo
régimen de ejecución especial atribuídcn'> por la ley
al Banco Hipotecario Nacional.

Otras disposiciones

Art. 37. - Las actuales autoridades del banco con-
tinuarán en sus funciones hasta tanto se constituya
el nuevo directorio, de conformidad con las presentes
disposiciones.

Art. 38. - Dése cuenta oportunamente al Honorable
Congreso de la Nación.

Art. 39. - Comuníquese, publíquese, dése al Regis-
tro Nacional y archívese.

FARRELL.

Amaro Avalos. - Juan Pistarini. José

Humberto Sosa Molina. - Juan I. Coo-
ke. - José M. Astzgueta. - Abelardo
Pantin. - F. Pedro Marotta. - Felipe
Urdapilleta.

VII - (100-S)

DECRETO 14.961/46

Banco Hipotecario Nacional

Buenos Aires, 24 de mayo de 1946.

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-
neral de ministros,

DECRETA:

CAPÍTULO I

Régimen y domicilio

Artículo 19 - El Banco Hipotecario Nacional es
una entidad autárquica del Estado nacional, que
integra el sistema del Banco Central de la República
Argentina a los fines de la coordinación de sus acti-
vidades con la política económica, financiera y social
del Estado.

Art. 2° - El domicilio legal del banco será el de
su casa central en la Capital Federal.

Art. 3° - Para las operaciones del banco en el
interior de la República, la representación del esta-
blecimiento será ejercida por las sucursales y agen-
cias del Banco de la Nación Argentina.
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Las condiciones de los mandatos de representación La de los vocales de dos mil pesos; el monto total
entre los bancos oficiales se nrnvendrán por acuerdos de las remuneraciones correspondientes a los vocales
con intervención del Banco Central de la República en ejercicio, se repartirá entre ellos en proporción a
Argentina. su asistencia.

Art. 11. - El presidente es el representante del
CAPITULO II banco y dirige la administración.

Le corresponde:
Objeto

Art. 4° - El Banco Hipotecario Nacional tendrá
por objeto el otorgamiento del crédito real con garan-
tía hipotecaria . Será la únic a institución oficial del
Estado nacional habilitada Mara realizar específica-
mente estas funciones . Los bancos de la Nación
Argentina y de Crédito Industrial Argentino, las
efectuarán únicamente en ca )s relacionados con sus
objetivos propios y dentro (J, las limitaciones esta-
blecidas en sus respectivas ( •trtas orgánicas.

El banco llenará sus finaliwades mediante:

a) Créditos hipotecarios , corto, mediano y largo
plazo;

b) Préstamos hipotecario:: especiales de fomento;
c) Financiaciones dentro (!e sus objetivos especí-

ficos;
d) Los servicios complem, ntarios que se estaole

cen en esta carta orgáni, a.

CAPÍTULO (II

Gobiers o

a) Presidir las reuniones del directorio.
b) Designar los vocales que compondrán las co-

misiones;

e) Nombrar y promover a los empleados del ban-
co, dando cuenta al directorio;

d) Ejercer las funciones del directorio en los ca-
sos de urgencia, dando cuenta al cuerpo en la
primera sesión que éste celebre.

Art. 12. - Al directorio le corresponde:

a) Establecer, de acuerdo con el Banco Central
de la República Argentina, las normas para la
gestión económica y financiera del banco;

b) Decidir sobre las operaciones, dictar las dis-
posiciones internas y resolver los casos no pre-
vistos;

c) Fijar el presupuesto anual de sueldos y gas-
tos, que se remitirá al Banco Central de la
República Argentina para su consideración;

d) Aprobar anualmente el balance general

Art. 50 - El gobierno del 1 aneo será ejercicio por banco, la cuenta de ganancias y pérdidas, el
un presidente y un directori„ integrado por aquél, plan del destino de las utilidades del ejerci-
por un vicepresidente y ocho vocales, todos ellos ar- cio y la memoria, todo lo cual será elevado al
gentinos nativos. Poder Ejecutivo y publicado;

Art. 6° , El presidente del ir.tnco deberá ser persona e) Hacer conocer mensualmente al Poder Ejecu-
de notoria experiencia y preparación en materia in- tivo el estado general de las cuentas, de las
mobiliaria, bancaria, comercial o agrícolaganadera. operaciones de fomento;
Será designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta f) La publicación mensual del balance del banco
del Banco Central de la República Argentina. Durará
seis años en sus funciones y podrá ser reelegido. por intermedio del presidente;

Art. 79 - El vicepresidente deberá tener las mismas g) El nombramiento anual de un vicepresidente
condiciones exigidas para el presidente del banco. segundo de entre los vocales;
Será designado por el Poder Ejecutivo a propuesta h) Decidir las quitas y transacciones con los deu-
del Banco Central de la República Argentina, durará dores por saldo personal, pudiendo recibir toda
cuatro años en el cargo y podrá ser reelegido. clase de bienes;

Ejercerá las funciones del presidente en caso de i) Reglamentar las medidas disciplinarias respec-
ausencia o impedimento de é-;te y, en caso de va- to al personal.
cancia del cargo, lo ejercerá hasta tanto sea designado Art. 13.-El gerente general y el subgerente gene-

el titular. ral del establecimiento deberán ser argentinos nati-
Art. 89 - Los ocho vocales del directorio serán de- vos y serán nombrados por el Poder Ejecutivo a pro-

signados por el Poder Ejecutivo a propuesta del
Banco Central de la Repúbl ca Argentina, e] que puesta del directorio.
consultará para ello, conforme a la reglamentación
que se dicte, a los sectores d( la economía servidos CAPÍTULO IV
por el banco.

Durarán cuatro años en sus: cargos y serán reele- Capital

gibles.
El directorio, en cuanto a lo+s vocales se renovará Art. 14. - El capital del banco se formará con los

por mitades cada dos años. fondos de sus reservas actuales.

Art. 9° - Los miembros del directorio deberán te- El Banco Central de la República Argentina sumi-
ner solvencia moral y material, y no podrán formar nistrará al Banco Hipotecario Nacional, con garantía
parte del directorio o adminiri ración de bancos par- de las hipotecas que éste efectúe, el dinero efectivo
ticulares; ni ser miembros de r uerpos legislativos na- necesario para el cumplimiento de sus fines.
cionales o provinciales, ni de municipalidades.

No podrán tampoco desempei!ar otras funciones pú- Art. 15. - La Nación responde por las operaciones
blicas remuneradas, salvo las docentes. del banco.

Art. 10. - La remuneración mensual del presidente Art. 16. - La Nación resarcirá al banco al cierre
del banco será de cuatro mil lesos y la del vicepre- de cada ejercicio, de las pérdidas que arrojen las
sidente de tres mil pesos. operaciones de fomento.
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CAPÍTULO V

Operaciones

Art. 17. - El banco podrá realizar, por sí solo, con
participación de los otros bancos oficial(-:,, o con ter-
ceros, todas las operaciones necesarias p ira el cum-
plimiento de sus fines, y especialmente rn:ordar prés-
tamos hipotecarios en primer grado sobre propiedades
ubicadas dentro del territorio de la Nrr—ión, con el
interés, plazos, amortizaciones, límites máximos de
acuerdos, porcentajes sobre la tasación, comisión y
demás modalidades de aplicación de este decreto ley.

Art. 18. - En los préstamos especiales 1' ira emplea-
dos públicos o beneficiarios de leyes e peciales, el
Poder Ejecutivo, los empleadores o las crías de jubi-
laciones según corresponda, descontarán rr-ensualmen-
te de los haberes del empleado, a siml•le requeri-
miento del banco, las cuotas necesarias Pira el pago
de los servicios del préstamo, seguros, impuestos,
pavimentos y tasas y las transferirán íntegramente
al banco hasta la cancelación de la deu(a por todo
concepto, sin suspenderlas ni disminuir) s por em-
bargos, concursos, quiebras ni ninguna otra causa. En
caso de incumplimiento se procederá segfi,i las reglas
comunes de ejecución de los préstamos. Mientras el
préstamo no quede reducido a la categoría de ordi-
nario, los inmuebles gravados serán inen,dargables y
nc podrán constituirse sobre ellos otros derechos rea-
les. Los registros de la propiedad tomarán nota de ello
al margen de la inscripción de dominio.

Art. 19. - Además de las operaciónes 1 recedentes,
el banco podrá:

a) Recibir en custodia títulos nacionales y de-
pósitos en dinero efectivo para s ' inversión
en dichos títulos, conforme a las reglamenta-
ciones que se dicten;

b) Financiar la construcción y compraventa de
propiedades conforme a las reglamentaciones
que se fijen;

c) Asegurar por sí mismo o con terceros, contra
incendio las propiedades hipotecada: y la vida
de sus deudores por la suma y conf irme a las
reglamentaciones que dicte de acuerdo al ar-
tículo 12, inciso a);

d) Participar dentro de sus fines espr''cíficos en
la organización y financiamiento dr- inmigra-
ciones calificadas para su radica(-,ón en el
país;

e) Adquirir inmuebles para uso propi- y en de-
fensa de sus créditos, según se rexlamente.
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venta en remate público de la propiedad afectada,
con las mismas formalidades establecidas para la
venta de las propiedades en mora, remitiendo los an-
tecedentes a la justicia federal, todo sin perjuicio de
las acciones civiles o criminales que pueda promover
con motivo del acto delictuoso, si lo creyera conve-
niente.

Art. 22. - No podrán hacerse préstamos sobre los
siguientes inmuebles:

a) Las minas y canteras;
b) Los indivisos, salvo el caso en que la hipo-

teca sea establecida por la totalidad del in-
mueble o inmuebles, con consentimiento de
todos los condóminos, manifestado por una de-
claración en escritura pública;

c) Sobre bienes que no sean susceptibles de pro-
ducir una renta cierta y durable;

d) Sobre terrenos baldíos, cualquiera que sea su
situación y valor, salvo en lo que se refiere a
edificación.

Se reputan baldíos, no sólo los sitios sin
construcciones, sino también aquellos que las
tengan en un valor ínfimo en proporción al
préstamo solicitado.

Art. 23. - Todo nuevo pedido de préstamo sobre
propiedades afectadas a gravámenes anteriores segui-
rá la tramitación ordinaria, y sólo se acordará cuando
por la nueva tasación que debe practicarse se en-
cuentre en las condiciones de la presente ley.

Estos acuerdos serán considerados como ampliación
del gravamen anterior y los préstamos serán regis-
trados en el mismo grado que la hipoteca primitiva.

A este efecto, los registros de hipotecas inscribirán
en primer grado el monto total de los préstamos del
banco, siempre que no exista gravamen anterior que
lo impida.

CAPITULO VII

Seguros

Art. 24. - En los préstamos que efectúe el banco
podrá exigir se asegure el bien hipotecado por el
importe acordado, pudiendo a solicitud del deudor
ampliarse el seguro hasta el valor de la tasación de
las construcciones.

CAPÍTULO VIII

Privilegios y ejecución especial

CAPÍTULO VI Art. 25. - Los que obtuvieren préstamos en virtud

Préstamos de la presente ley, responderán al pago solamente con
los bi(pnés hipotecados.

Art. 20. - Los títulos de dominio de las: propieda- Art. 26. - El banco podrá proceder por sí, sin for-
des que se acepten en garantía deben ser libres de ma alguna de juicio, al embargo de la renta de la
todo vicio o defecto legal. propiedad hipotecada, o de su producción, para apli-
El banco podrá, si lo juzgare necesario, rxigir que carla al pago de servicios y conservación de la pro-

se compruebe la posesión continuada durarte treinta piedad, si el deudor dejase pasar noventa días desde

años. la fecha en que debió pagar el servicio respectivo.
Art. 21.-El banco podrá exigir en cualquier mo- Esta facultad no impedirá que el banco, si lo estima

mento la cancelación del préstamo en el erial se hu- conveniente, proceda a la venta de la propiedad hipo-
biese cometido irregularidad para obtenerlo. provenga tecada de conformidad con el artículo 27
ésta del mismo solicitante o de un tercero_ Si no se Si la propiedad no produjera arrendamiento, el
obtuviere la inmediata cancelación del prér tamo, po- banco lo fijará, procediendo en seguida en la forma
drá ordenar por sí, sin forma alguna de juicio, la anteriormente indicada.
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ada,

la i leranArt. 27. - Si transcurr os noventa días que
tan- establece el articulo anterior sin que el deudor hu-

de ibiese abonado los serv cios u r.btenido espera, el banco
ver procederá a la venta de la propiedad por sí y sin
ve- forma alguna de juicio, ordenando el remate público

al mejor postor y con base rl,^l total de la deuda. La
los li oid ió h á l i t it i -qu ac n se ar con os or os cn ereses pun

rrespondientes a contar del vencimiento del primer

servicio adeudado hasta la li,uidación definitiva del
nréstamn

Los avisos del remate se publicarán durante quincein-
yu- uii ces—— 4l .iv-

e
- glamentar esta ley.de

-sin

Art. 28. - Si la venta no realizare, los remates
snbsieiiienteS se efectuarán rn la nnnrtiinirlari v con

las bases que fije el directora..
Tlentrn riel año riel fracaso riel primar remata ria.

herá verificarse el ,Pgiincin. snlvn une razones Pr'nnrl-

micas circunstanciales aconserin al directorio diferir
i., .,ci„+.,

1— a a mi c . co. - — JucLcn, a Ncu',w uci uaucv UCC1 ccai aai

la ad udicación de la ro ieri id hi otecad si ásj p p p, a, n m
l 1a

recaudo que la constancia de haber fracasado dos re-
mates, otorgando la escritura , orrespondiente a favor
del banco , por el importe de la suma que sirvió de

ie base para el último remate, luedando así el banco
hi en condiciones de liquidar la r lenta para el cobro del
do

i
saldo personal.

n
Al solo efecto del otorgamic sto de la escritura y a

petición del banco formulada 'rajo la res onsabilidadp
un que prescribe el artículo 51 ,! cum lirán or orden, p p
s- di i l di t l did ilju c a rec as mea as a id das por el mismo.

Art. 30. -Dentro del perio(l) de un año a partir
de la fecha de la escritura le djudicació i la en, sel
banco no hubiera disnuestn rln la nrnnieriarl nnrirá
restituirla al deudor, o vender) i particularmente a un

tercero, con la hipoteca vigenli', siempre que en uno

u otro caso, se abonare lo adeudado a la fecha de la

adjudicación, más los servicio-; vencidos con poste-

rioridad y toda otra suma pa? ada por el banco.

Art. 31.-El banco podrá ordenar la venta de los
inmuebles hipotecados en los aros previstos por la
presente ley, aunque el inmur ble se encuentre em-
bargado o ejecutado per otro. créditos y aunque el

ir deudor haya fallecido o por ci' tlquier causa esté in-
e hibido o incapacitado para disponer de sus bienes o

éstos estén sometidos a un pr,cc;eso judicial o extra-
judicial de liquidación, adjudicación o división.

En cualquiera de los supue: os precedentes, si se
ordenare la venta de la proper dad, el banco gozará
de preferente derecho para real, aria, aunque la deuda
haya sido servida con regularidad, a cuyo efecto la
sentencia de remate en las eje' aciones o la orden de
venta en los demás casos se ratificará al presidente.
de la institución para que éste "rdene la venta dentro
del término de sesenta días háb les y, oportunamente,
entregue el sobrante que arroje la liquidación.

Art. 32.-Toda venta está su i,?ta a la aprobación o
desaprobación del directorio del banco. Una vez apro-
bada, deberá abonarse el saldo de precio dentro de
los diez días, hecho lo cual si dará posesión de la
propiedad.

Desde la aprobación del remite, el comprador es
responsable del pago de los servicios de la hipoteca
así como de los impuestos y demás cargas de la pro-
piedad. No abonando el comprador el saldo de precie
en el plazo fijado, el directorio podrá decretar que
la venta quede sin efecto con tiérdida de la seña y
comisión.

Art. 33. - Efectuada la venta y escriturada la pro-
piedad por el banco a favor del comprador, se for-
mará la liquidación de la deuda, gastos e intereses,
aplicando a su pago el producto de aquélla.

Art. 34. - En caso de que el directorio ordenara el
remate de una propiedad, queda facultado para rea-
1_zarlo en los locales del banco, cualquiera que sea
la ubicación del bien hipotecado, o sobre este mismo.

Sólo por motivos especiales de conveniencia podrá
realizarse la subasta en otros sitios. En éste como en
todos los casos, intervendrá en aquel acto por medio
de sus dependencias, o de las del Banco de la Nación
Argentina en los lugares donde no las tuviera.

Los remates ordenados por el banco serán efectua-
dos por martillero público de la matrícula, o por un
empleado del banco que el presidente designe donde
no hubiere martillero aceptado por el directorio.

En el primer caso el martillero percibirá como co-
misión el 1 % del precio que se obtenga; en el se-
gundo caso, el empleado no cobrará comisión alguna
y el banco sólo cobrará los gastos efectuados. Si el
remate no se realizare, el martillero no podrá cobrar
comisión alguna.

Art. 35.-En caso de venta, el banco no responde
por la evicción y saneamiento.

Tampoco responde por la demora en la escritura-
ción. El comprador está obligado a escriturar en la
fecha ya señalada por el banco, pudiendo éste si no
se verifica la escritura en el término fijado, exi-
gir judicialmente su cumplimiento o declararlo res-
cindido, dejando sin efecto la venta, bajo la responsa-
bilidad del comprador por la disminución de precio
que resulte en el nuevo remate que se realice y por
los servicios, impuestos y gastos acrecidos.

El banco se cobrará esa suma de las entregadas con
motivo de la venta y, si éstas no alcanzaren, podrá
compeler al pago de lo que se le adeude según liqui-
dación que practique, por vía ejecutiva, siendo bas-
tante para que ésta quede expedita, dicha liquidación
con copias autenticadas del acta de remate y de la
resolución dejándolo sin efecto por incumplimiento
del comprador.

Art. 36. - El deudor no podrá introducir modifica-
ción en la propiedad hipotecada sin el previo consen-
timiento del banco, ni realizar acto alguno que per-
judique sus derechos o intereses.

Está obligado también a poner en su conocimiento
todo perjuicio o hecho que se produzca en la propie-
dad que tienda a disminuir sus derechos o a perju-
dicar sus intereses, debiendo darle aviso dentro de los
treinta días siguientes a la fecha en que tuvieren lugar
los hechos referidos, y colocar la propiedad en las
condiciones en que se encontraba antes de producirse
el hecho que determinó el perjuicio. Si no lo hiciere,
el banco quedará exento de toda responsabilidad
para el caso de venta o arrendamiento, pudiendo exigir
la inmediata cancelación del préstamo, o liquidarlo en
la forma ordinaria de los préstamos en mora, en las
condiciones en que se encuentre la propiedad, sin
perjuicio de las acciones civiles o criminales que co-
rrespondan.

En cualquier momento el banco podrá intervenir
como tercerista en todo juicio relativo a la propiedad
o posesión del bien hipotecado.
Art. 37. - Mientras dure la mora en el pago de los

servicios o de cualquier suma que se adeude al banco,
éste tiene derecho a percibir los intereses punitorios
correspondientes hasta serle abonada íntegramente la
deuda.
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Las moras en el cumplimiento d,! las obligaciones
de que se habla en esta ley, se producen por el mero
,vencimiento de los plazos que en ( lla se establecen

Art. 38 . - Estando en situación cl,- venta una pro-
piedad hipotecada , el banco queda facultado:

19 Para practicar por cuenta del deudor todas las
reparaciones que se conside' en necesarias en
el bien hipotecado, pago de ',repuestos y cual-
quier otra medida conducer!a a la conserva-
ción de la propiedad;

2° Para administrar la propiedad y percibir y ven-
der sus frutos, con facultades -'mplias, pudiendo
fijar el precio de los arrend.'mientos, salvo el
caso de contrato de locación aceptado expresa-
mente por el banco;

39 Para proceder a la venta dei bien hipot(,cado,
en conjunto o dividido en lw,es, según lo es-
time más conveniente, pudiendo ceder gratui-
tamente o por el precio que se convenga, la
tierra necesaria para calles, a ,enidas, caminos,
canales y vías férreas. Tod,, ; estos actos se
harán sujetos a la condición de que la venta
se efectúe;

49 Para representar al deudor en cualquier juicio
que pueda promovérsele conl"a la propiedad.
para iniciarlo contra tercero, detentadores, y
para intervenir directamente en las tercerías
de dominio del artículo 36, celebrando transac-
ciones y firmando los documentos respectivos;

59 Para tomar posesión de la propiedad hipotecada
y una vez realizado el remate y aprobado que
sea por el directorio del bronco, éste podrá
desalojar inmediatamente a lo-- ocupantes, cual-
quiera que fuere la causa de la ocupación y
con la única excepción del cas' en que hubiese
contrato de locación aceptado e cpresamente por
el banco.

Art. 39. - Una vez vendidas las p' opiedades hipo-
tecadas, el banco queda facultado:

a) Para otorgar la respectiva es, ritura de venta
a favor del comprador, queda, do éste por ese
solo hecho subrogado en todo los derechos y
obligaciones del deudor sobre dicho bien, aun
en el caso de concurso, y para dar la posesión
sin la presencia del deudor ejecutado.

Art. W. - El banco podrá por sí ' olo requerir el
auxilio de la fuerza pública para toro ar posesión del
bien hipotecado, colocar banderas o carteles de re-
mate, para hacer que los interesados oo los rematado-
res lo examinen y para dar, en caso le venta, la po-
sesión a los compradores, no obstante la oposición de
los dueños o de los ocupantes.
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Art. 42.-Los efectos de registro de hipoteca du-
rarán hasta la completa extinción de la obligación
hipotecaria, no obstante lo dispuesto a este respecto
en el Código Civil

CAPÍTULO IX

Funciones de fomento

Art. 43. - El banco, para el cumplimiento de su
misión específica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 y dentro del régimen de su propia autarquía,
se hará caigo de las "unciones de fomento de la vi-
vienda que le competan, entre las encomendadas a la
Administración Nacional de la Vivienda por el decreto
11.157/45 y concordantes.

Art. 44. - El banco se hará cargo igualmente de
las funciones de crédito hipotecario que cumplen ac-
tualmente las otras instituciones oficiales del Estado.
sean de previsión social o de otra naturaleza, conforme
a las disposiciones que al respecto dicte el Banco
Central de la República Argentina.

Art. 45. - Las reglas fijadas por las leyes y decre-
tos vigentes para las entidades a que se refieren los
dos artículos precedentes, se adaptarán a la estruc-
tura del banco, mediante reglamentación especial que
dicte el Poder Ejecutivo.
Art. e6. - Se consideran operaciones de fomento

de la vivienda propia, además de las determinadas en
los artículos anteriores de este capítulo, las que efec-
túe el banco con este destino mediante acuerdos su-
periores al 80 % de la tasación, según lo establezcan
las reglamentaciones respectivas.

CAPÍTULO X

Disposiciones generales

Art. 47. - Los inmuebles del banco, sus operario.
nes propias y los actos de sus representantes y apo-
derados están exentos de toda contribución o impuesto
nacional, provincial y municipal.

Art. 48. - Estarán exentos del impuesto fiscal de
sellps los documentos y contratos referentes a la cons
titución, otorgamiento, amortización, renovación, ins
cripción o cancelación de las operaciones de fomeni•,
de la vivienda celebrada con el banco, cuyo monto no
exceda de veinte mil pesos.

Art. 49. - El banco, como entidad del Estado nacio-
nal, está sometido exclusivamente a la jurisdicción
federal, Cuando sea actor en juicio, la competencia
federal será concurrente con la de la justicia ordina-
ria de la Capital y de las provincias.

Art. 50. - El presidente del banco absolverá poi
escrito posiciones en juicio, no estando obligado a
comparecer personalmente.

Art. 41. - Estando en situación de v("nta una propie- Art. 51. - Los registros de hipotecas, embargos e
dad hipotecada, los jueces por ningún motivo podrán inhiciónes, levantarán sin más trámites, a pedido
suspender o trabar el procedimiento ¡el banco para del banco, y bajo su responsabilidad, toda inhibición,
el ejercicio de sus facultades o para la venta en re- embargo, segunda hipoteca, cualquier otro gravamen
mate del inmueble, a menos que se i i ate de tercería o anotación que pese sobre el inmueble vendido, al
de dominia, la que deberá deducirse Icor vía ordina- solo efecto de la escrituración, quedando dicho inmue-
ria y en juicio que comprenda el derecho al dominio ble sin otro gravamen que el que reconozca a favor
y la consiguiente posesión. del banco, el que pondrá el sobrante, si lo hubiere,

Los jueces substanciarán la tercería por las reglas a disposición de los jueces respectivos.
procesales pertinentes-y a pedido del banco decreta- Art. 52. - El banco no podrá conceder préstamos

rán sin más trámite la inhibición del deudor y embargo a la Nación, provincias ni municipalidades. Excep-

sobre sus otros bienes. túase de esta prohibición a los préstamos a las so-

4
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ciedadesmixtas y al Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio, en cuanf„ concierna a las funciones
específicas del banco.

Art. 53.- El banco concertará con los otros bancos
oficiales acuerdos para el intercambio de empleados.

Art. 54. - Las relacion s del banco con el Poder
Ejecutivo se mantendrán por intermedio del Banco
Central de la República i rgentina. salvo en cuanto
a los asuntos de mero tránúte, en que se comunicará
directamente con las reparticiones públicas que co-
rrespondan.

Art. 55. - Las presente:- disposiciones se aplicarán
con sujeción a las prescrl)ciones de los decretos le-
yes 14.962/46 sobre bancos y N° 8.503, 11.554 y
14.957/46 sobre el Banco Central de la República
Argentina.

Art. 56. - Quedan derIgadas las leyes y regla-
mentos en cuanto sé opongan a lo estatuido en las
presentes disposiciones.

Disposiciones transitorias

Art. 57. - Durante el período de transición que
medie hasta la aplicación integral ae las disposiciones
de esta Carta Orgánica, sentirán en pleno vigor todas
las disposiciones de las lec es 8.172 y 10.676 vincula-
das a los préstamos ya constituidos o que se consti-
tuyan durante ese períod<n y al régimen de las cé-
dulas hipotecarias argentinas.

Art. 58. - Transitoriaml nte seguirán funcionando
las sucursales del banco en -1 interior de la República.
mientras no se organice (1 sistema previsto en el
artículo 39 de esta ley:

Art. 59. - Las autoridades del banco continuarán en
sus funciones hasta tanto constituya el nuevo di-
rectorio, de conformidad con las presentes disposi-
ciones.

Art. 60. - El directorio dlel banco elevará al Poder
Ejecutivo por intermedio dr! Banco Central de la Re-
pública Argentina, dentro del término de noventa
días de la fecha, el proyecto de reglamentación del
presente decreto ley.

Art. 61. - Dése cuenta ««portunamente al Honora-
ble Congreso de la Nación.

Art. 62. - Comuníquese. publíquese, dése al Re-
gistro Nacional y archívese. -

FARRELL.

Amaro Avalos. - Juan Pistarini. - Jcsé
Humberto So:.,. Molina. - Juan L Coo-
ke. - José M. Astigueta. - Abelardo
Pantin. - F. Pedro Marotta. - Felipe
Urdapilleta.

VIII - (IG4-S)

DECRETO 14.962/46

Bancos particulares

Buenos Aires, 24 de mayo de 1946.

El presidente de la Nación /argentina, en acuerdo ge-
neral de ministros,

por cuenta del Banco Central de la República Ar-
gentina en todo el territorio del país, queda reservada
a las personas, de existencia visible o jurídica, que
en la actualidad se hallan autorizadas según la ley
12.156 para funcionar como bancos y a las que lo
sean en lo futuro por el Banco Central, el cual, por
este hecho, les confiere mandato legal en los términos
del decreto ley citado.

La apertura de nuevas sucursales, agencias o co-
rresponsalias por parte de las entidades a que se
refiere el párrafo anterior, así como el cierre de las
existentes, sólo podrá tener lugar previa conformidad
del Banco Central de la República Argentina.

Art. 2° - Las entidades bancarias nacionales, pro-
vinciales y municipales -oficiales o mixtas- se con-
sideran por su naturaleza mandatarias en los térmi-
nos del artículo anterior. Los bancos provinciales o
municipales, oficiales o mixtos no requieren confor-
midad del Banco Central de la República Argentina
para la instalación y funcionamiento de sus casas
dentro de los límites territoriales de sus respectivas
jurisdicciones políticas.

En lo demás, las entidades a las que se refiere el
párrafo anterior, deberán ajustarse a las disposicio-
nes del presente decreto ley.

Art. 39 - El Banco Central de la República Argen-
tina podrá exigir en cualquier momento a los bancos
extranjeros que tengan instaladas o deseen abrir ca
sas en el país, como condición del mantenimiento o
concesión de la autorización para funcionar como
tales, la efectiva y permanente radicación de los ca-
pitales asignados a las casas locales, cuyo monto mí-
nimo podrá fijar en cada caso el Banco Central de la
República Argentina.

En el caso de bancos oficiales extranjeros existen-
tes, o que deseasen instalarse en el futuro, el Banca
Central de la República Argentina podrá supeditar
el mantenimiento o concesión de la autorización para

operar a la concertación de convenios con el país de

origen.

CAPÍTULO II

Operaciones de los bancos

Art. 49 - Los bancos autorizados deberán, como
mandatarios del Banco Central de la República Ar-
gentina, recibir depósitos de dinero en cuenta co-
rriente, caja de ahorros o bajo otras denominaciones,
de acuerdo con las reglamentaciones existentes o que
en adelante dicte el Banco Central de la República
Argentina y a los plazos y tasas de interés que él
determine.

Art. 59 - Los bancos destinarán su capital y reser-
vas, así como los recursos provenientes del redes-
cuento de sus carteras que les haga el Banco Central
de la República Argentina, a las operaciones de des-
cuento e inversión a que se refiere el artículo 49 del
decreto ley 11.554/46.
No podrán, sin la previa autorización del Banco

Central de la República Argentina.
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DECREr.i: a) Emitir obligaciones ni debentures;
CAPíTUI 0 1 b) Dar otro destino que el expresado en el primer

párrafo del presente artículo a sus recursos

Personas comprendidas er el régimen bancario propios y a los provenientes de redescuento,
salvo la adquisición de bienes en defensa de

Artículo 19-La recepción de depósitos en los tér- sus créditos que quedarán sujetos a lo dis-
minos del decreto ley 11.554/113 que sólo podrá hacerse puesto en el artículo 17;
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c) Otorgar fianzas o contraer cot ipromisos que sos que el mismo les autorice a utilizar o les pro-
eventualmente puedan afectar su patrimonio porcione para la realización de sus operaciones pro-

en medida tal que disminuya er' forma aprecia- pias.
ble la garantía de los demás acreedores. El
Banco Central de La República Argentina es- CAPÍTULO IV
tablecerá las normas para est.1s operaciones;

d) Acordar a algunos de sus acreedores privile- Inspección y control

gios o preferencias sobre todo o parte de su Art. 11. - Las funciones de inspección, control y
activo; examen de los bancos, incluso el requerimiento de

e) Utilizar créditos en otros bancw: o en las ins- balances e informes, serán del resorte exclusivo del
tituciones a que se refiere el artículo 20 de Banco Central de la República Argentina. La Ins-
este decreto ley, salvo lo nea,•sario para la pección General de Justicia de la Nación y las re-
atención de sus operaciones r(-íprocas. particiones similares de las provincias, no tendrán

otra intervención en materia de bancos, que la de
Art. 69 - El Banco Central de la Rci'ública Argen- informar en los casos de solicitud de personería ju-

tina podrá autorizar a los bancos a itilizar to0o o rídica y enviar sus inspectores a las asambleas, al
parte de los fondos provenientes de depósitos que solo fin de vigilar el regular funcionamiento de los
tengan a la orden del Banco Central dr la República actos y la observancia de las disposiciones legales,

Argentina, o de otra manera prop—cionarles re- reglamentarias y estatutarias pertinentes.
cursos para la realización de adelanto,, en cuenta co- Art. 12. - Los bancos tendrán obligación de dar
rriente, inversiones en valores público' y privarlos y acceso a su contabilidad y a todos sus libros, pape-
demás operaciones propias del giro bar cario, así como les y documentos a los inspectores que el Banco
para financiaciones o inversiones a plazos largos e Central de la República Argentina envíe, los que
intermedios. ejercerán sus funciones con las más amplias facul-

El Banco Central de la República !krgentina de- tades.
terminará las condiciones generales e especiales a Art. 13. - Las informaciones recogidas en los ban-
que deberán ajustarse estas operaciornees, plazos, ta- cos por el personal del Banco Central de la Repú-
sas de interés, monto, garantías y otra; modalidades. blica Argentina tendrán carácter estrictamente confi-

dencial. no pudiendo ser admitidas en juicio. por lo
Art. 79 - Los bancos podrán operar eón sus direc- que los jueces las rechazarán de oficio, salvo en los

tores y administradores, así como cor las empresas procesos penales por delitos comunes y siempre que
o personas vinculadas a ellos, solamente en Las con- se hallen directamente vinculadas con los hechos que
diciones que establezca el Banco Central de la Re- se investiguen.
pública Argentina al reglamentar esta disposición. En los pedidos de informes que les hagan los jue-

ces, los bancos deberán ajustarse a la legislación
común.

CAPÍTULO III Art. 14. - El personal del Banco Central de la Re-
pública Argentina que por sus funciones tenga ac-

Balances, informes y contabilidad
ceso a las informaciones de los bancos deberá guar-
dar absoluta reserva acerca de ellas, haciéndose

Art. 89 - Los bancos deberán presa atar al Banco pasible de las sanciones administrativas o penales que
correspondiesen.

Central de la República Argentina, coi la periodici- Art. 15. - El Barco Central de la República Argen-

dad, dentro de los plazos y en los foi mularios que tina se encargará de la liquidación de los bancos,
para cada clase o grupo de entidades él establezca, cualquiera sea la causa determinante de ella,
las informaciones que les solicite solee sus opera- Las entidades cuya liquidación se halle a cargo del

ciones en general o en particular. Deberán sumi- Banco Central de la República Argentina no podrán
nistrarle además toda otra informaciói complemen-

ser declaradas en quiebra, debiendo éste promover las
taria que les requiera, en la forma (iue él mismo ,^^
determine. acciones civiles o penales procedentes contra -

responsables. En caso de solicitarse la quiebra o con-
El Banco Central de la República Argentina pu- curso de un banco, antes de proveer los pedidos, los

blicará periódicamente un resumen del estado de las jueces deberán dar intervención al Banco Central de

operaciones generales de los bancos, : in poder di- la República Argentina para que si así correspondiera
vulgar los detalles individuales de las (t re cada esta- resuelva la liquidación y la tome a su cargo.

blecimiento haya realizado por cuenta propia. El Banco Central de la República Argentina sólo
Art. 99 - Todo banco deberá publie.tr, dentro de podrá cobrar, por su gestión de liquidador, los gastos

los sesenta días de la fecha de cierre de su ejer- de cualquier naturaleza en que haya incurrido como
cicio financiero, en formularios pres(ritos por el consecuencia de ella.
Banco Central de la República Argentina y con no
menos de diez días de anticipación a la realización CAPÍTULO V
de su asamblea ordinaria anual, su balance general
y su cuenta de ganancias y pérdidas, que llevarán el Disposiciones varias
visto bueno de un contador público n:lcional.

Art. 10. - El Banco Central de la República Ar- Art. 16. - Los bancos destinarán anualmente por

gentina podrá dictar las normas genes ales o espe- lo menos el 10 % de sus utilidades líquidas para
ciales que estime convenientes a fin de que los ban- constituir el fondo de reserva legal.
cos uniformen sus registros contables erg los casos de Art. 17. .- Cuando a juicio del Banco Central de la
operaciones hechas en su carácter de mandatarios República Argentina el activo de algún banco inclu-
del Banco Central de la República Artt,rntina o que yera quebrantos o inmovilizaciones que afectasen su
se vinculen al redescuento de cartera o a los recur- estabilidad o liquidez, la entidad deberá someterle

1
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un plan de saneamiento dentro rle los treinta días de Art. 22. - A los efectos de que la situación ac-
haberle sido requerido. Mientrar no llegara a apro- tual de los bancos autorizados quede gradualmente
barse y cumplirse el plan, el banco Central de la encuadrada en el régimen de este decreto ley, el
República Argentina podrá limitar o prohibir la dis- Banco Central de la República Argentina podrá dic-
tribución de dividendos u otras retribuciones de ca- tar las disposiciones, adoptar las medidas y concer-
pital. tar los convenios que juzgue convenientes.

Art. 18.-El Banco Central de la República Argen- Art. 23. - La aplicación del presente decreto ley
tina podrá establecer para las srtcciones hipotecarias quedará a cargo del Banco Central de la República
de los bancos --así como para 1w de las instituciones Argentina, y la interpretación que éste haga de sus
hipotecarias que de cualquier m: vera utilicen en sus disposiciones será de cumplimiento obligatorio.
operaciones recursos de tercero: - el régimen de fi- Art. 24. - Derógase toda disposición que se opon-
nanciación del Banco Hipotecaria Nacional. ga al presente decreto ley.

Art. 19. - El Banco Central de la República Ar- Art. 25. - Dése cuenta oportunanlente al Hono-
gentina cuidará que las denominaciones que utilicen rable Congreso de la Nación.
los bancos autorizados y las entidades no bancarias Art. 26. - Comuníquese, publíquese, dése al Re-
comprendidas en el artículo 20 no ofrezcan dudas gistro Nacional y archívese.
acerca de su naturaleza e individualidad a los que
contraten con ellos, a cuyo efr,tto podrá dictar las
disposiciones a que deberán aji,starse las entidades FARRELL.
que den lugar a reparos. Amaro Avalos. - Juan Pistarini. - José

No podrán usar las denominaciones de «banco., Humberto Sosa Molina. - Juan 1. Coi-)-

.banquero», o «bancario» las personas de existencia ke. - José M. Astigueta. - Abelardo

visible o ideal no autorizadas a operar como bancos
Pantin. - F. Pedro Marotta. - Felipe

según lo establecido en el artículo 19 de este decreto Urdapilleta.

ley. Se excluye de esta disposición a las entidades
hipotecarias que han sido autorizadas para usar en
su denominación la palabra «banco» o sus r?erivados,
y a las que lo sean en el futuro uaor el Banco Central
de la República Argentina. IX- (107-S)

El Banco Central de la República Argentina queda
facultado para prohibir a las entidades que no sean DECRETO 12.596/46
bancos el uso de términos típi-:os o característicos
de las operaciones bancarias. Control de cambios

Art. 20. - En general quedan excluídas del ré-
gimen del presente decreto ley las personas de exis- Buenos Aires, 3 de mayo de 1946.
tencia visible o jurídica que sin ser bancos reciban
de cualquier manera fondos de terceros y los des- El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-
tinen a la concesión de créditos rin dinero, sean ellos neral de ministros,
personales, reales -hipotecarios o no- o de otra
naturaleza, modalidad o denominación; pero el Ban- DECRETA:

odrá dictartinaAúblil R rt en pcaa epco Central de Artículo 19 - A partir de fecha control de
a su respecto, cuando lo estime conveniente, normas cambios Central cde la Re-
para su constitución y funciorl:imiento, como tam- pública s Argentina, cargo del Banco ed
bién ejercer, en los casos y en !a forma que juzgue eica que quien ejercen á sus

Centr
funciones c do

acuerdo con lo que se dispone en el presente decreto
pertinentes, su fiscalización, c,-ntrol e inspección,¡ ley.

tili ento, por parm^n todo ello sin perjuicio del cump e Art. 29 - A efectos de cumplir las funciones asig-
re-s,i^:iones legalesdisldd ypoe esas personas, e as nadas en el artículo 19, el Banco Central de la Re-S

e

Ca

pr
a

aa

1

glamentarias, generales o partrrr(lares, a que se ha- pública Argentina deberá:
llen sujetas.

El Banco Central de la Repiiblica Argentina po- a) Distribuir el cambio disponible entre las im-

drá declarar comprendidas en el régimen de este portaciones y otras remesas y, dentro de las

decreto ley a las entidades cuya inclusión se jus- primeras, fijar el orden de prelación por
tifique, a su juicio, por la magnitud o naturaleza grandes grupos de artículos para el otorga-
de sus operaciones. miento de las divisas, de acuerdo con el cri-

Art. 21. - Los bancos o entidades de cualquier terio expuesto en los considerandos del pre-

naturaleza que infrinjan las disposiciones del presente sente decreto;
decreto ley, serán pasibles de multas de $ 500 m/n., b) Establecer y modificar la nómina de los ar-
a $ 500.000 m/n., las que serán at)licadas por decisión tículos que incluya dentro de dichos grupos
del presidente del Banco Central de la República Ar- o categorías de importaciones;
gentina con apelación ante el juez federal. c) Fijar los tipos de cambio para la compra y

venta de divisas;
Las personas que hubieran co,netido la infracción, d) Determinar las modalidades del régimen de

si sus actos no tuvieran pena mayor en el Código control de cambios;
Penal, serán reprimidas con 1:13 mismas multas o e) Establecer y aplicar las reglamentaciones y
prisión de seis meses a cinco :'ños, o ambas penas medios de fiscalización que requieran las nor-
a la vez, según el monto y la n:duraleza de las ope- mas de cambio.
raciones y la reincidencia en 1; infracción, para lo
cual el Banco Central de la República Argentina Art. 39 - A partir del 1. de septiembre de 1946,
promoverá las acciones correspr-ndientes. las funciones de inspección y sumarios que por el



594 CAM/ARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 87'

articulo 2°, inciso b) del decreto 930058/41, tiene a anticipos a sus clientes una vez acordado el préstamo
su cargo la Dirección General del Impuesto a los y comprobado el dominio y la libertad de disposi-
Réditos serán ejercidas por el Banco Central de la ción de la finca ofrecida.
República Argentina. Art. 2° - La preanotación de la hipoteca originará

Las informaciones que se recojan tendrán carácter una carga real sobre el inmueble, con privilegio es-
secreto y regirán a su respecto las disposiciones ae pecial sobre éste por el importe del anticipo, sus
la ley 11.683, artículo 69 (T. O.). intereses y gastos, el que durará cuarenta y cinco

Art. 4° - El Banco Central de la República Argeu- días corridos desde la inscripción y será prorrogable
tina podrá requerir el auxilio inmedi:ro de la tuerza a pedido del banco acreedor, por el mismo lapso y
pública cuando tropezare con inconvenientes o re- en la misma forma, cuantas veces sea necesario.
sistencia para dar cumplimiento a la:; funciones que Art. 3° - La preanotación caducará en cualquiera
por el artículo 39 de este decreto se lc encomiendan. de los siguientes casos:

Podrá también requerir de los tribunales compe- a) Por el mero vencimiento del término fijado
tentes las órdenes de allanamientos necesarias, las en el artículo anterior;
cuales deberán ser expedidas sin demo a bajo la res- b) Por el pago del anticipo y de sus intereses y
ponsabilidad del o los funcionarios que las requieran gastos que comunicará el acreedor por oficio

Art. 51? - Queda suprimida la Comi':'ón de Divisas directo;
creada con carácter transitorio por el artículo 18 de c) Por la inscripción de la escritura pública de

la ley 1.2.960. la hipoteca que garantice el crédito total.
Art. 62° - Queda a cargo del Banco Central de la

República Argentina, a partir de la fecha, el otorga- Art. 4° - Si por incumplimiento del contrato, por
miento y cancelación de las inscripciones o autori- fallecimiento, o por cualquier otra causa, no se for-
zaciones para operar en cambio. malizara la escritura pública de hipoteca, el direc-

Art. 70 - Déjase sin efecto a partir le la fecha la torio del banco podrá disponer la inmediata ejecu-
autorización acordada por decreto 91).235/41 a la ción del inmueble como si se tratara de una deuda
Corporación para la Promoción del Intr i cambio S. A. de plazo vencido garantizada con derecho real de
para comprar y vender divisas. Las divisas actual- hipoteca en el grado en que se halla preanotado y
mente acumuladas por dicha sociedad, como así las conforme a sus procedimientos especiales de ejecu-
funciones inherentes a su negociación, quedan a car- ción, si los hubiere, con la base del anticipo, más los
go exclusivo del Banco Central de la República Ar- intereses, impuestos, tasas y gastos.
gentina Art. 5° - Las inscripciones en los registros de la

Art. 89 - El Banco Central de la República Ar- propiedad de estas preanotaciones pagarán los dere-
gentina elevará, dentro del término di' sesenta días. chos correspondientes a la hipoteca sobre la base del
la reglamentación del presente decreto ley y entre anticipo acordado, debiendo deducirse, posteriormen-
tanto aplicará las disposiciones vigeni' s en lo que te, al realizarse la hipoteca, del monto de impuesto
no se opongan al mismo o adoptará lar. medidas que correspondiente a ésta, el importe ya pagado.
sean necesarias para el debido cumplimiento de las Art. 6° - El Poder Ejecutivo reglamentará este
funciones encomendadas. decreto ley, dentro del término de sesenta días.

Art. 99 - Quedan derogadas todas las disposiciones Art. 7° - Dése cuenta oportunamente al Honorable
que se opongan al presente decreto ley. Congreso de la Nación.

Art. 10. - Dése cuenta oportunamenit al Honora- Art. 8° - Comuníquese, publíquese, dése al Regis-
ble Congreso de la Nación. tro Nacional y archívese.

Art. 11. - Comuníquese, publíquese. dése al Re-
gistro Nacional y archívese. FARRELL•

Amaro Avalos. - Juan Pistarini. -- José
FARRELL. Humberto Sosa Molina. -- Juan 1. Coo-

Amaro Avalos. - Felipe Uidapilleta. - ke - José M. Astigueta. - Abelardo
Juan Pistarini. - F. Pedro Marotta. - Pdntin. - F. Pedro Marotta. - Felipe
José M. Astigueta. - Juan 1. Cooke. - Urdapilleta.
José Humberto Sosa Molina. - Abelar-
do Pantin.

X - (106-S)

DECRETO 15.347/46

Preanotación de operaciones con garantía hipotecaria

Buenos Aires, 28 de mayo de 1946

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-
neral de ministros,

DECRETA:

XI - (111-S)

DECRETO 15.348/46

Prenda

Buenos Aires, 28 de mayo de 1946.

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge-
neral de ministros,

DECRETA:

CAPÍTULO I

Artículo 1° - Los bancos oficiales de la Nación, Régimen general
al efectuar operaciones con garantía hipotecaria, po-
drán disponer directamente su preanolación por Artículo 19-La prenda con registro puede cons-
oficio a los registros inmobiliarios, a fin de conceder tituirse para asegurar el pago de una suma cierta
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de dinero o el cumplimiento (le cualquier clase de Art. 99 - El dueño de los bienes prendados no pue-
obligaciones, a las que los conl"ayentes le atribuyen. de enajenarlos, pudiendo hacerlo solamente en el
a los efectos de la garantía prendaria, un valor con- caso que el adquirente se haga cargo de la deuria
sistente en una suma de dinero, garantizada, continuando en vigor la prenda bajo

Art. 2° - Los bienes sobre os cuales recaiga ta las mismas condiciones en que se constituyó, incl:.:-
prenda con registro quedarán en poder del deudor sive en cuanto a la responsabilidad del enajenante.
o del tercero que los haya p"endado en seguridad La transferencia se anotará en el registro y se no-
de una deuda ajena. tificará al acreedor mediante telegrama colacionado.

Art. 39 - Los bienes afectad s a la prenda garan
tizan al acreedor, con privilegio especial sobre ellos CAPÍTULO 11
el importe de la obligación :segurada, intereses y
gastos en los términos del contrato y de las dispo- Prenda fija

siciones de este decreto ley.
El privilegio de la prenda extiende, salvo con Art. 10. - Pueden prendarse todos los bienes mue-

vención en contrario, a todo: los frutos, productos, bles o semovientes y los frutos o productos aunque
rentas e importe de la inderrmización concedida o estén pendientes o se encuentren en pie. Las cosas
debida en caso de siniestro, pérdida o deterioro de inmuebles por su destino, incorporadas a una finca

hipotecada, sólo pueden prendarse con la conformi-los bienes prendados.
dad del acreedor hipotecario.

Art. 49-El contrato prodr(ce efectos entre las Art. 11. - En el contrato son esenciales las siguien-
partes desde su celebración y con respecto a terce- tes especificaciones res-
ros, desde su inscripción en l,, forma establecida en que deberán constar en la res-pectiva inscripción:
este decreto ley.

Art. 59- La prenda con registro sólo ruede cons- a) Nombre, apellido. nacionalidad, edad, estado
tituirse a favor de los acreedores siguientes: civil, domicilio y profesión del acreedor;

b) Nombre, apellido, nacionalidad, edad, estado
a) El Estado, sus reparticiones autárquicas y los civil, domicilio y profesión del deudor;

bancos oficiales, mixt(,a o particulares auto- c)'Cuantía del crédito y tasa del interés, tiempo,
rizados a funcionar por autoridad competente: lugar y manera de pagarlos;

b) Las sociedades cooperativas y las sociedades
de agricultores, ganadr•r-os o industriales; d) Particularidades tendientes a individualizar

c) Los acopiadores de pr - rductos y frutos agro- los bienes prendados. Si la prenda recae so-
pecuarios, para asegurar créditos en dinero bre ganados, éstos serán individualizados me-
destinados a la explotación rural; diante indicaciones sobre su clase, número),

edad, sexo, grado de mestización, marca, se-
d) Los comerciantes e ir dustriales inscritos en ñal, certificado o guía con mención del núme-

en el Registro Público de Comercio respecti- ro 3e inscripción, fecha de ésta, oficina en
vo, cuando se trate de asegurar el pago total que la marca o señal está registrada y la que
o parcial del precio (l,e las mercaderías por haya expedido la guía o certificado. Si se

ellos vendidas. sobre las cuales recaiga ra trata de otros bienes, la individualización
prenda; será lo más especificativa posible en cuanto

e) Las personas de exisl»ncia visible o jurídica a cantidad, calidad, peso, número, análisis,
inscritas como presta aistas en la Dirección marca de fábrica, patente, controles a que
General del Impuesto a los Réditos, siempre estén sujetos y cualesquiera otras particulari-
que el interés pactado no sea superior en dades que contribuyan a individualizar los
más de 2 puntos al q-e cobra el Banco de la bienes. Se considera que la prenda de un fon-
Nación Argentina en sus préstamos persona- do de comercio no incluye las mercaderías del
les en la fecha del r ontrato. La prenda con negocio; y que comprende las instalaciones.
registro será nula curcrrdo se haya constituido contratos de locación, marcas, patentes y en-
en desacuerdo con lo establecido en este ar- señas, dibujos y modelos industriales, distin-
tículo. ciones honoríficas y todos los derechos que

comporta la propiedad comercial, industrial y
Art. 69 - Los contratos de prenda que establece el artística.

presente decreto ley se for nalizarán en documento En el caso de que las especificaciones estatui-
privado, extendiéndose en Ios formularios respecti- das en este inciso d), ya figuren en una ins-
vos que gratuitamente facilitarán las Oficinas del cripción anterior, no deben reproducirse, sino
Registro de Prenda, cuyo testo será fijado en la re- que se mencionará indicando donde se en-
glamentación que dicte el Poder Ejecutivo. cuentra;

Art. 79 - Durante la vigenr la de un contrato pren- e) Especificación de los privilegios a que estén
dario, el dueño de los bienes no puede constituir, sujetos los bienes en el momento de celebrar-
bajo pena de nulidad, otra prenda sobre éstos, salvo se el contrato de prenda;
que lo autorice por escrito r'1 acreedor . f) Especificación de los seguros si los bienes es-

Art. 89 - El dueño de los bienes prendados puede tán asegurados.
industrializarlos o continuar con ellos el proceso de
su utilización económica; lo, nuevos productos que- Art. 12. - Para que produzca efecto, la inscripción
dan sujetos a la misma prenda. del contrato deberá hacerse en los registros corres-

En el contrato de prenda 1)uede estipularse que los pondientes a la ubicación de los bienes prendados.
bienes se conservarán en cl estado en que se en - Si los bienes estuvieran situados en distinta juris-
cuentren , sin industrializaros, ni transformarlos . dicción o distrito , el registro donde se practique la
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inscripción la comunicará dentro de las 24 horas a d) Particularidades tendientes a individualizar
los registros del lugar donde estén situados los de- los bienes prendados, especificando si son o
más bienes, a los efectos de su anotacVn. La omisión no fungibles, determinando en el primer caso
del encargado del registro donde se inscribiera la su especie, calidad, graduación y variedad;
prenda, de hacerlo saber a los demás encargados o e) Especificación de los privilegios a que están
la de éstos de hacer la anotación en sus respectivos sujetos los bienes en el momento de celebrar-
registros, no afectará la validez de la prenda y sus se el contrato de prenda;
efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo f) Especificación de los seguros que existan.
45, inciso b).

Art. 13. - El dueño de los bienes; prendados no Art. 16. - Para que produzca efecto, la inscrip-

puede sacarlos del lugar en que estabi,ee cuando cons- ción del contrato deberá hacerse en los registros co-
tituyó la garantía, sin que el encarit:cdo del regis- rrespondientes al domicilio del deudor.
tro respectivo deje constancia del dec olazamiento en
el libro de registro y certificado de i renda y se lo CAPITULO IV

notifique al acreedor, al endosante e a la oficina Disposiciones comunes
que haya expedido certificados o gui: s en su caso.
Esta cláusula será insertada en el con I ,,ato y su vio-
lación faculta al acreedor para gestionír el secuestro
de los bienes y las demás medidas coc>>ervatorias de
sus derechos.

Los automotores quedan comprendió-3 en esta pro-
hibición sólo cuando se trate de su desplazamiento
definitivo.

Los frutos y productos agropecuari—s pueden ser
vendidos en la época adecuada; antes (te entregarlos
al comprador, el enajenante deberá pasar' una parte
de la deuda que sea proporcional a la reducción de
la garantía, determinada por la venta Estas opera-
ciones serán anotadas al margen de l:e inscripción y
en el certificado de prenda, independi—ntemente del
recibo que otorgue el acreedor prendarlo por el pago
parcial.

El dueño de las cosas prendadas puecl,? usarlas con-
forme a su destino y está obligado aa velar por su
conservación.

El acreedor está facultado para inspc•,:cionarlas; en
el contrato puede convenirse que el dueño lo infor-
me periódicamente sobre el estado de c• las.

El uso indebido de las cosas o la ri-gativa a que
las inspeccione el acreedor, dará dere,^ho a éste a
pedir el secuestro de ellas.
Las cosas prendadas pueden depositarse donde

acuerden el acreedor y el deudor; el dclaósito se hará
constar en el contrato y en la inscripc• ón.

CAPÍTULO III

Art. 17. - La inscripción de los contratos pren-
darios se hará en el Registro de Prenda, el que fun-
cionará en las oficinas nacionales, provinciales o
municipales que determine el Poder Ejecutivo y con
arreglo a la reglamentación que el mismo fijará.
Los trámites ante el Registro de Prenda quedan su-
jetos al arancel que fije el Poder Ejecutivo.

Art. 18. - El Registro de Prenda expedirá certi-
ficados y proporcionará informaciones a requerimien-
to judicial, de establecimientos bancarios, de escri-
banos públicos con registro, y de quien compruebe
un interés ante el encargado del mismo.

Art. 19. - Para que produzca efecto contra terce-
ros desde el momento de celebrarse el contrato, la
inscripción debe solicitarse dentro de las 24 horas.
Pasado ese término producirá ese efecto desde que
el contrato se presente al Registro.

El certificado que sobre determinados bienes no
aparezca inscrito en ningún contrato prendario, ten-
drá eficacia legal hasta 24 horas de expedido; al so-
licitarse este certificado se mencionarán las especi-
ficaciones establecidas en los artículos 11, inciso d),
y 15, inciso d).

Art. 20. - Dentro de las 24 horas de serle presen-
tado el contrato, el encargado del registro hará la
inscripción y la comunicará en otro término igual y
por carta certificada, a los acreedores privilegiados
a que se refieren los artículos 11, inciso e) y 15,
inciso c) y a las oficinas públicas indicadas en el
artículo 13 y a los demás registros donde debe ha-
cerse la anotación.

Prenda flotante Art. 21. - Las oficinas públicas o particulares que
expidan certificados de transferencia o guías para el

Art. 14. - Sobre mercaderías y m;e',erias primas traslado de ganado o frutos, o patentes, o que de
en general, pertenecientes a un establecimiento co- cualquier manera les incumba controlar los bienes
mercial o industrial, puede constituirse prenda flo- gravados con prenda, no podrán expedir ni tramitar
tante, cuando tenga por objeto asegur , el pago de documentos de transferencia de propiedad ni de sus

obligaciones cuyo plazo no exceda de 180 días. Este registros sin que en los documentos se inserte la
tipo de prenda afecta las cosas originariamente pren- constancia de que están prendados.
dadas y las que resulten de su transformación, tanto Art. 22. - Una vez que haga la inscripción, el en-
como las que se adquieran para reemplizarlas; y no cargado del registro dejará constancia de ella en el

restringe la disponibilidad de todas ellw:, a los efec- contrato original y en el certificado de prenda que
tos de la garantía. expida, con las formalidades que prescribe el decre-

Art. 15. - En el contrato son esení iales las si- to reglamentario.
guientes especificaciones que deberán constar en la Art. 23. - El privilegio del acreedor prendario se
respectiva inscripción: conserva hasta la extinción de la obligación princi-

pal, pero no más allá de cinco años, contados desde
a) Nombre, apellido, nacionalidad, edad, estado que la prenda se ha inscrito, al final de cuyo plazo

civil, domicilio y profesión del : creedor; máximo la prenda caduca. Podrá, sin embargo, re-
b) Nombre, apellido, nacionalidad, edad, estado inscribirse por igual término el contrato no cance-

civil, domicilio y profesión del deudor; lado, a solicitud de su legítimo tenedor, dirigida al
c) Cuantía del crédito y tasa de interés, tiempo, encargado del registro antes de caducar la inscrip-

lugar y manera de pagarlo; ción. Si durante la vigencia de ésta se promoviera

wr
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ctada,
ra la
os an-
do de
mover
conve-

ejecución judicial, el actor tiene derecho a que el Art. 30. - Las únicas excepciones admisibles son
Juez ordene la reinscripción por el indicado término, las siguientes:
todas las veces que fuera niecesario.

Art. 24. - El contrato prendario inscrito es trans-
misible por endoso y el -ndoso también debe ser
inscrito en el registro para producir efectos contra
terceros. El régimen sobre (ndosos del Código de Co-
mercio regirá la forma y efectos del endoso de que
trata este artículo; pero la falta de protesto no hará
caducar la responsabilidad de los endosantes siem-
pre que, en el término de 1 reinta días, contados des-
de el vencimiento de la ohligación prendaria, el te-
nedor inicie su acción notif cándola a los endosantes.

19) Incompetencia de jurisdicción;
29) Falta de personería en el demandante, en el

demandado o en su representante;
3.) Renuncia del crédito o del privilegio pren-

dario por parte del acreedor;
4°) Pago;
59) Caducidad de la inscripción;
61) Nulidad del contrato de prenda.

Las excepciones de los incisos 19), 59) y 69) deberán
resultar del contrato mismo; la del inciso 29) de las

libre los

hipo-
el fin-
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e pro-
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seguí-
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rtud

casos siguientes: cumentos emanados del acreedor y presentados con

para

Art. 25. - La inscripción será cancelada en los constancias de autos; las de los incisos 39) y 49) de do-

el escrito oponiendo excepciones.
a) Cuando así lo dislrlmga una resolución ju- Las excepciones que no se funden en las causas

dicial; indicadas, serán desestimadas de inmediato, sin per-
b) Cuando el acreedor o el dueño de la cosa juicio de la acción ordinaria que puede ejercer el

prendada lo solicite :,djuntando certificado de demandado. El juez resolverá sobre las excepciones
prenda endosado por su legítimo tenedor; el dentro del término de tres días haciendo lugar a
certificado se archivará en el Registro con la ellas y rechazando la ejecución o desestimándolas y
nota de que se ha c;rriceiado la inscripción; mandando llevar adelante la ejecución, ordenando la

c) El dueño de la cosa prendada puede pedir al venta de los bienes en la forma establecida en el
registro la cancelación de la garantía inscri- artículo 29. Esta resolución será apelable dentro del
ta acompañando el cr.mprobante de haber de- término de dos días en relación y al solo efecto de-

positado el importe r'e la deuda en el banco volutivo.
oficial más próximo al lugar donde está si- Art. 31. - La subasta de los bienes se anunciará
tuada la cosa, a la orden del acreedor. El en- con diez días de anticipación mediante edicto que se
cargado del registro notificará la consigna- publicará por tres veces. Cuando en el contrato no
ción al acreedor mediante carta certificada se haya convenido que el acreedor tiene la facultad

dirigida al domicilio ^onstituído en el contra- de proponer a la persona que ralizará la subasta,
to. Si el notificado 'nanifestara conformidad el juez designará para esto a un rematador. Para la
o no formulara obso..vaciones en el término designación se preferirá a los que estén domiciliados

de diez días a partir 'le la notificación, el en- en el lugar donde se realizará la subasta o en las
cargado hará la cató elación. En el caso de cercanías. La base de la venta será el importe del

que objetara el depón ito, el encargado lo co- crédito garantizado con la prenda.
municará al deudor y al banco para que pon- Art. 32. - No se suspenderá el juicio por quiebra.
ga la suma depositarla a disposición del de- muerte o incapacidad del deudor, ni por otra causa
positante, quien puede promover juicio por que no sea orden escrita de juez competente dictada
consignación. previa consignación en pago de la deuda, sus inte-

reses y costas, salvo lo dispuesto en el artículo 38.
Art. 33. - En caso de muerte, incapacidad, ausen-

Art. 26. - El certificado rl prenda da acción eje- cia o concurso del deudor, la acción se iniciará o con-
cutiva para cobrar el crédito intereses, gastos y cos- tinuará ante la jurisdicción establecida en el ac-

tas. La acción ejecutiva y 1;' venta de los bienes se tículo 28, con los respectivos representantes legales.
tramitarán por procedimient ) sumarísimo, verbal y Si éstos no se presentaren en juicio después de 8 días
actuado. No se requiere protesto previo ni recono- de citados personalmente o por edictos, si no se
cimiento de la firma del e(..•tificado ni de las con- conociera su existencia o domicilio, el trámite se

venciones anexas. seguirá con intervención del defensor de ausentes.
Art. 27. - Están obligado, solidariamente al pago, Art. 34. - La iniciación del juicio de ejecución de

el deudor prendario y los endosantes del certificado. prenda implica la apertura de un concurso especial
Art. 28. - La acción prrrrdaria compete al juez con los bienes que comprende.

de Comercio del lugar convenido para pagar el cré- Art. 35. - En ningún caso los jueces ordenarán la

dito o del lugar que según r 1 contrato se encontra- subasta de bienes muebles, sin previo requerimiento
ban o se encuentran situado: los bienes, o del lugar del deudor, para que en término perentorio manifies-
del domicilio del deudor, a opción del ejecutante. te si los bienes embargados están afectados a la pren-

tor- Art. 29. - Presentada la demanda con el certifi- da que establece este decreto ley. En caso de silencio
la cado, se despachará mandara ,:nto de embargo y eje- se aplicarán las sanciones del artículo 45, inciso g),

cución como en el juicio ejeci:tivo; el embargo se no- y ei. el de falsa declaración las establecidas en el
tificará al encargado del registro y a las oficinas artículo 44. Cuando se tratare de bienes sujetos al pa-

n-

que perciban patentes o eje: citen control sobre los go de una patente especial, sometidos al control de
bienes prendados. La intimar ón de pago no es dili- alguna oficina pública, o de fondos de comercio, será
gencia esencial. En el mismo decreto en que se dio- necesario antes de la enajenación judicial o privada
ten las medidas anteriores, :.e citará de remate al el informe previo del Registro de Prenda que corres-
deudor, notificándole que si aro opone excepción le- ponde. En estos casos el que adquiriera bienes de
gítima en el término de trr,s días perentorios, se buena fe acreditada en certificados que los declaren
llevará adelante la ejecución y se ordenará la venta libres de gravamen prendario, está exento de toda
de la prenda. responsabilidad emergente de la prenda.
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Art. 36. -- Es nula toda convención tstablecida en 1°) Pago de los gastos de justicia y conservación
el contrato prendario que permita al acreedor apro- de los bienes prendados, incluso sueldos y sa-
piarse de la cosa prendada fuera del remate judicial larios de acuerdo con el Código Civil. Inclú-
o que importe la renuncia del deudor t los trámites yese en los gastos de conservación el precio
de la ejecución en caso de falta de lago, salvo lo de locación necesario para la producción y
dispuesto por el artículo 39. mantenimiento del objeto prendado durante

Art. 37. - En la misma ejecución prr ndaria se ha- la vigencia de la prenda;
rán los trámites tendientes a cobrar ( 1 saldo de la 2°) Pago de los impuestos fiscales que gravan los
obligación no satisfecho con el precie de la cosa bienes dados en prenda;
prendada. 39) Pago del arrendamiento del predio si el deu-

Art. 38. - No se admitirán tercerías le dominio ni dor no fuera el propietario del mismo, en los
de mejor derecho en el trámite de la ciecución pren- términos del artículo 42. Si el arrendamiento

se hubiera estipulado en especie, el Locadordaria, salvo la del propietario de los objetos prenda- tendrá derecho a que le sea entregado en
dos en el momento de su constitución la del com- esa forma;
prador de buena fe del artículo 41 y del acreedor 49) Pago del capital e intereses adeudados del
privilegiado del artículo 42, quienes deberán otorgar préstamo
una caución bastante para p garantizado;

que se suslrenda el juicio 59) Pago de los salarios, sueldos y gastos de reco-
o la entrega de fondos. lección, trilla y desgranado que se adeuden

Art. 39. - Cuando el acreedor sea una institución con anterioridad al contrato, siempre que el
oficial o bancaria, se prescindirá del tramite judicial, Código Civil le reconozca privilegio.
procediendo el acreedor a la venta de los objetos pren-
dados en la forma prescrita por el artículo 585 del
Códigob^o de Comercio, sin Los créditos del inciso 19) gozan de igual privilegioperjuicio de que el deudor

y serán prorrateados en caso de insuficiencia del pro-pueda ejercitar en juicio erdinar;o, los: derechos que dueto de la venta.
tenga que reclamar al acreedor. Para facilitar la ven-
ta prevista en este artículo, ante la presentación del Será nula cualquier estipulación incorporada al
certificado prendario, el juez: ordenar:. el secuestr^ contrato prendario con la finalidad de establecer que
de los bienes y su entrega al acreed( r, sin que el la cosa prendada pueda liquidarse en forma distinta
deudor pueda promover recurso alguno. El trámite de 1 a la establecida en este decreto, sin perjuicio de que
la venta extrajudicial preceptuado en este artículo, después de vencida la obligación prendaria, las partes
no se suspenderá por embargo de los bienes, ni por acuerden la forma de liquidación que más les con-
concurso, incapacidad o muerte del deudor. venga, salvo lo dispuesto en el artículo 39.

Art. 40. -- El beneficio de la inembargabilidad es- Art. 44. - Será pasible de las penas establecidas
tablecido en las leyes nacionales o pt ovinciales vi- en los artículos 172 y 173 del Código Penal, el deudor
gentes o que se dicten en adelante, se considerará que disponga de las cosas empeñ<. las como si no re-
subsistente aunque se trate de embarga despachados conociera gravámenes, o que consjtuya prenda sobre
en los juicios de ejecución reglados p,rr el presente bienes ajenos como propios, o sobre éstos como libres
decreto ley, salvo cuando la pre'ida garantice al estando gravados.
acreedor el cobro del precio de ve,ita de las cosas Art. 45. - Será reprimido con prisión de quince
afectadas a dicha prenda, días a un año:

Art. 41. - En caso de venta de una cosa prendada
como libre, aunque fuera a título oneroso, tendrá el a) El deudor que en el contrato de prenda omita
acreedor prendario derecho a ejercer la acción per, denunciar la existencia de privilegios de acuer-
secutoria contra el actual poseedor, si,-- perjuicio de do con los artículos 11, inciso e) y 15, inciso e):
las acciones penales contra el enajenant,• que prescribeel artículo 44. b) Los encargados de la oficina, determinado,

en el artículo 19, que omitan el cumplimiento
Art. 42. - La prenda no perjudicar al privilegio de las disposiciones allí establecidas;

del acreedor por alquileres de predio, urbanos, por c) El deudor que efectúe el traslado de los bienes
el término de dos meses, ni al de predios rurales por prendados, sin dar conocimiento al encargarlo
un año de arrendamiento, del registro, de acuerdo con el artculo 99; con

Es lo mismo que se trate de alquilen s a pagar por excepción de los comprendidos en el artículo 14:
adelantado o después de vencer los respectivos pe- d) El deudor que abandonare las cosas afectadas
ríodos del arrendamiento. a la prenda con daño del acreedor. Esta sanción

A este efecto, igual situación que el locador tiene i es sin perjuicio de las responsabilidades que
quien ha cedido el uso y goce de un i'imueble rural en tales casos incumben al depositario de
a cambio de una prestación en especie acuerdo con las leyes comunes;

e) El deudor que omita hacer constar en sus ba-
El privilegio que se reconoce en et,le articulo re- lances o en sus manifestaciones de bienes la

quiere que el contrato de locación o el que a éste existencia
se equipara, se haya inscrito antes de la prenda en créditos prendarios;el Registro de Prenda, o f) El que titulándose propietario o comprador de

que los créditos consten en r buena fe promoviera sin derecho una tercería
el contrato de prenda. La omisión del deudor de dejar de dominio y obtuviera la paralización del
esa constancia le hará pasible de las sanciones penales
establecidas en el artículo 45, inciso a) juicio prendario, aunque bajo caución;g) El deudor que omitiera denunciar la existencia

Art. 43. - En el caso de venta de Ir.s bienes afee- del gravamen prendario sobre los bienes em-
tados, sea por mutuo convenio o ejecución judicial, bargados cuya venta se dispusiera judicialmen-
su producto será liquidado en el orden y con las te, en los juicios incoados por un tercero ex-
preferencias siguientes: traño al acreedor prendario;
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Jón 00v w* h ) El deudor que deteriorare las cosas afectadas Art. 39 - Salvo las disposiciones especiales que en
a la prenda. Se presunn que las cosas pren- el presente título se establecen, regirán, para las so~

ú_ dadas son buenas y se encuentran en buen ciedades de economía mixta, las disposiciones con-
lo estado si no resultare lo contrario del certi- tenidas en el Código de Comercio, relativas a las
y ficado de prenda; sociedades anónimas.
ite i) El prestamista que percit<e un interés superior Art. 49 - El aporte de la administración pública,

¡los

u-
os
fo
or
en

al estatuido en el artículo 59, inciso e) de este en la sociedad de economía mixta, podrá consistir en
decreto ley o simulara una operación inexis cualquier clase de aportación, y en especial las si-
tente, bajo la aparienci:< de un contrato de guientes:
prenda con registro.

Art. 46. - El encargado de l registro que expida
certificados falsos incurrirá eu la pena establecida
por el articulo 292 del Código Penal.

a) Concesión de privilegios de exclusividad o
monopolio, exención de impuestos, protección
fiscal, compensación de riesgos, garantías de
interés al capital invertido por los part'ic<u-

Fel
Art. 47. - El Estado responci, por los daños emer- lares;

gentes de irregularidades o errores que se cometen b) Primas y subvenciones, aporte tecnológico;
por sus funcionarios en cuanto i inscripciones y cer- c) Anticipos financieros;

Eo- tificados o informes expedido: por el Registro de d) Aportes de carácter patrimonial, en dinero,
len Prenda. en títulos públicos o en especie, concesión de

el Art. 48. - Las disposiciones —viles de fondo y for- bienes en usufructo.

o-Iío

al

ue
ta
ue
es

n.

ma de este decreto ley queda n incorporadas a la Art. 5° - Las entidades públicas y los particulares
legislación respectiva, y se aplicará el Código de contribuirán a la formación del capital social en la
Comercio en lo que sea pertin<"nte Las disposiciones proporción que convengan entre ellos.
penales quedan incorporadas s i Código Penal. Art. 69 - La sociedad de economía mixta podrá

Art. n9. - Los contratos celebrados según la ley ser constituida por cualquier número de socios.
9.644 se regirán por sus dispmiciones, salvo que los Art. 79 - El presidente de la sociedad, el síndico
contratantes convengan en que queden sujetos al

direc-presente régimen legal. y, pqr lo menos, un tercio del número de los direc-

tores que se fije por los estatutos, representarán a
Art. 50 - Queda derogada toda prescripción legal la administración pública y serán nombrados por

que se oponga a la presente. ésta, debiendo ser argentinos nativos.
Art. 51. - Dése cuenta, oportunamente al Honora- En caso de ausencia o impedimento del presidente.

ble Congreso de la Nación. lo reemplazará, con todas sus atribuciones, uno de
as Art. 52. - Comuníquese, publíquese, dése al Re- los directores que represente a la administración pú-

or aistro Nacional y archívese. blica. Los demás directores serán designados por los

e- FAI'RELL. accionistas particulares.

re Art. 89 - El presidente de la sociedad, o, en su
es Amaro Avalos. - J<-tan Pistarint. - José ausencia, cualquiera de los directores nombrados por

Humberto Sosa Maalina. - Juan 1. Coo- la administración pública, tendrán la facultad de ve-
ke. - José M. Astigueta. - Abelardo tar las resoluciones del directorio o las de las asam-

ce Pantin. - F. Pec.ro Marotta. - Felipe bleas de accionistas, cuando ellas fueren contrarias
L'rdapilleta, a esta ley o la de su creación o a los estatutos de la

sociedad, o puedan comprometer las conveniencias
ta del Estado vinculadas a la sociedad.
r. En ese caso, se elevarán los antecedentes de la re-

solución objetada a conocimiento de la autoridad
XII - (.112-u) administrativa superior de la administración pública

to .CíeLl asociada, para que se pronuncie en definitiva sobre
DECRETO 15.319/46 la confirmación o revocación correspondiente del

es Sociedades de economía mixta
veto, quedando, entretanto, en suspenso la resolución

lo de que se trata. Si el veto no fuere conformado por

n Buenos Aires, ','8 de mayo de 1946. dicha autoridad dentro de los veinte días subsiguien-

4: tes al recibo de la comunicación que dispone este

as El presidente de la Nación Arg< ntina, en acuerdo ge- artículo, se tendrá por firme la resolución adoptada

n neral de ministros, por el directorio o por la asamblea de la sociedad,

e DECRETA: en su caso.
e Cuando el veto se fundamentase en la violación

Artículo 19 - Se denomina -sociedad de economía de la ley o de los estatutos sociales, el capital Ari-
a- mixta la que forma el Estado nacional, los Estados vado podrá recurrir a la justicia de la resolución
la provinciales, las municipalidad—, o las entidades ad- definitiva dictada.

ministrativas autárquicas, dentro de sus facultades Art. 99 - Los estatutos deberán determinar la fe-
e legales, por una parte, y los <'.ipitales privados, por cha en que ha de empezar y acabar la sociedad.
la la otra, para la explotación de empresas que tengan Art. 10. - Uña vez liquidada la sociedad de eco-
el por finalidad la satisfacción de necesidades de orden nomía mixta, terminará su existencia en ese carác-

colectivo o la implantación, el Comento o el desarro- ter. Si el capital privado rescatara las acciones de la
la llo de actividades económicas. entidad oficial, podrá continuar la misma empresa

Art. 29 - La sociedad de o onomía mixta puede bajo el régimen adoptado.
ser persona de derecho público o de derecho privado, Art. 11. - Las sociedades de economía mixta regi-
según sea la finalidad que se uroponga su constitu- das por esta ley no podrán ser declaradas en quiebra,
ción. pero podrán ser disueltas en las demás circunstan-
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cias previstas por los artículos 369, 370 ,, 371 del Art. 49 - El capital inicial del Instituto Argentino
Código de Comercio y de acuerdo con cnt régimen de Promoción del Intercambio será de $ 4.000.000 m/n.
que expresamente se disponga para esa ev<netualidad. 1 que se integrarán con parte de las diferencias de

Art. 12. - Tratándose de sociedades qu<• explotan cambio pertenecientes al Estado acumuladas por la
servicios públicos, vencido el término do• duración Corporación para la Promoción del Intercambio S. A.
de la sociedad, la administración pública podrá to- j (en liquidación).

mar a su cargo las acciones en poder de los parti- Art. 59 - El Instituto Argentino de Promoción del
cularesy transformar la sociedad de economía mixta Intercambio podrá realizar sin limitaciones todos
en una entidad autárquica administrati^ a, conti- los actos y operaciones tendientes a la consecución
nuando el objeto de utilidad pública para el cual la 1 de su objeto y especialmente:
sociedad hubiese sido creada.

Art. 13. - Los estatutos deberán consignar en cada a) Comprar, vender, permutar, dar o recibir en pa-Art.
el porcentaje mínimo de empleados y obreros go y dar o tornar en arrendamiento toda clase

argentinos de bienes; muebles, inmuebles, semovientes,
la b emprecaque deberán ocuparse en los t abajos de cereales y cualesquiera otros productos en es-.,.

Los obreros y empleados de la empresa podrán tado natural o elaborados, títulos, créditos, ac-

designar un delegado que tome parte en las asam- ciones o derechos; constituir o aceptar sobre
bleas, en las cuales tendrá voz pero no vo'o. ellos derechos de hipoteca o prenda o cualquier

Art. 14. - La responsabilidad de la adm nistración otro derecho de uso y goce o garantía;
pública, se limitará exclusivamente a su iporte so- b) Almacenar en depósitos de su propiedad o de
cietario. terceros toda clase de mercaderías propias o

El presidente, los directores y el síndico, nombra- ajenas y emitir en su caso los certificados o
dos por la administración pública, t(,idrán las warrants correspondientes;
responsabilidades previstas en el Código (le Comer- c) Intervenir en el transporte de toda clase de mer-
cio y la administración pública no resp—aderá por caderíasactos de los mismos. lebración propias o de terceros, mediante la ce-

los Art. 15.-Las disposiciones del presea e decreto de convenios generales o especialescon organizaciones oficiales, mixtas o particu-
ley se incorporarán como Título especial al Código lares de transporte terrestre, aéreo, marítimo y

de Comercio. fluvial existentes o que en adelante se creen;
Art. 16. - Dése cuenta oportunamente al Honora-

ble Congreso Nacional. d) Emitir obligaciones y debentures;

Art. 17. - Comuníquese, publíquese, par,' al Regis- e) Promover la constitución de sociedades comer-
tro Nacional y archívese, ciales, industriales o de transporte y participar

en la subscripción de acciones de sociedades de
FARRELL• esa naturaleza;

Amaro Avalos. - Juan Pistari,zi. - José
Humberto Sosa Molina. -- J+,an I. Coo-
ke. - José M. Astigueta. - Abelardo
Pantin. - F. Pedro Marotta - Felipe
Urdapilleta.

f) Aceptar mandatos y otorgar los poderes reque-
ridos por la consecución de su objeto;

g) Efectuar por cuenta de terceros toda clase de
operaciones propias de su naturaleza;

h) Realizar las operaciones financieras, de cual-
quier clase, que sean útiles o necesarias para
los fines de la entidad.

XIII - (113-S) Art. 69 - Todas las negociaciones o compras que

1 disponga el Poder Ejecutivo en defensa de la pro-
DECRETO 15.350/46 j ducción serán efectuadas por intermedio del Institu-

to Argentino de Promoción del Intercambio.
en > u o rg n mo e o oc o eI m Art. 79 - Se realizarán con intervención del Ins-

Buenos Aires, 28 de may r de 1946. tituto todas las compras en el exterior destinadas a
atender necesidades de las reparticiones del Estado,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo ge- salvo el caso de adquisiciones especiales que el Po-

neral de ministros, der Ejecutivo resuelva excluir de este régimen.

DECRETA: Art. 89 - El Instituto Argentino de Promoción del
Intercambio participará en la tramitación de los

Artículo 19 - Créase una entidad aui.irquica na- convenios internacionales de carácter comercial; ten-
cional, con funciones técnicas y eminentemente co- drá a su cargo el control del cumplimiento de las
merciales, que se denominará Instituto Argentino convenciones, e informará y asesorará al Poder Eje-
de Promoción del Intercambio, cuyas actividades se cutivo cuando a su juicio fuese observable la forma
desarrollarán de acuerdo con lo estableo,do en este en que se cumplen las cláusulas pactadas.

decreto ley y la reglamentación que se dicte. Art. 99 - La dirección del Instituto Argentino de
Art. 29 - El domicilio de la entidad Estará en la Promoción del Intercambio estará a cargo de un

ciudad de Buenos Aires. Su directorio eeodrá esta- presidente, un vicepresidente y siete directores, to-
blecer sucursales o agencias, así como nombrar co- dos argentinos nativos y designados por el Poder
rresponsales, tanto en el país como en el exterior. Ejecutivo nacional.

Art. 39 - El Instituto Argentino de Pr,imoción del La presidencia será ejercida ad honórem por el
Intercambio tiene por objeto promover nl desarrollo presidente del Banco Central de la República Ar-
del comercio interior y exterior y llevar a cabo los gentina, el que podrá hacerse representar por el
actos que sean necesarios o convenientr•'s a ese fin. gerente general de dicho banco.

t d Pr m i " n d laterca biott t AI

i
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Argentino ►. 4 Un director será propuesto por la Secretaría de técnicos y personal especializado y coordinar
000 m/n. Industria y Comercio y otros dos por los bancos ce su acción en cuanto resulte útil para sus fun-
ncias de la Nación Argentina y de Crédito Industrial Argen- ciones específicas;
s por la tino. Estos tres directores se turnarán anualmente en i) Promover investigaciones tecnológicas y efec-
bio o S A. el ejercicio de la viceprcridencia del instituto. tuar y alentar el estudio de mercados;

Los cuatro directores —estantes serán propuestos
oción del por el Banco Central de la República Argentina
es todos quien consultará para elle-, conforme a la regiamen-
nsecución tación que se dicte, a los sectores de la agricultura,

de la ganadería, de la inr'ustria y del comerCio. Por

ir en pa- la primera vez la propue ta será hecha directameníc
oda clase por el Banco Central de a República Argentina.

ovientés, Art. 10. - El viceprei,dente y los directores du-
o en es- rarán cuatro años en su cargo y serán reelegibles.

ditos, ac- El vicepresidente gozará de una remuneración
tar sobre mensual de dos mil pe' .s moneda nacional, y los
cualquier siete directores de la sum: total de diez mil quinientos

pesos moneda nacional mensuales, que será distribuida
ad o de entre ellos en proporción a su asistencia a las re-

propias o uniones.
ficados o Los directores que per, iban otras remuneraciones

del Estado -excepto la: provenientes de funciones

de roer- docentes- deberán optar entre ambas.

te la ce- Art. 11. - No podrán ser miembros del directorio
especiales los fallidos o concursado: civilmente ni los conde-
particu- nados por delitos comune ;.

arítimo y Art. 12. - El presidente tiene la representación de
creen; la entidad y ejercerá las Funciones del directorio, en

caso de urgencia, dándole cuenta en la primera opor-

s comer- tunidad. Le corresponde nombrar, promover y se-

participar parar de sus cargos el personal del instituto, a excep-

dades de ción del nombramiento y separación del gerente
general y subgerente general que serán resueltos
por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta del

es reque- directorio.
Art. 13. - Son deber(-r y atribuciones del direc-

clase de torio:

de cual- a) Establecer las normas para la gestión econó-
lrias para mica y financiera del instituto; resolver res-

pecto de sus operaciones en todo cuanto no
delegue en el presidente o en funcionarios

npras que administrativos, y ejercer el control de los
le la pro- actos que se reali(en;
el Institu- b) Proponer al Poder Ejecutivo nacional el nom-
lo. bramiento del gerente general y subgerente

h del ins- general, así como i remoción que sólo podrá
tinadas a fundarse en mal desempeño o en la comisión
^el Estado, de delitos comuner<
Jue el Po- c) Designar de entre I,rs directores, en la primera
imen. reunión de cada (jercicio, un vicepresidente

segundo;
oción del
n de los d) Dictar la reglamentación interna que regirá
re al; ten- el funcionamiento le la entidad;

to de las e) Fijar el presupuesii, anual de sueldos y gastos;
oder Eje- f) Tratar anualmente el balance general de la

entidad, la cuenta de ganancias y pérdidas,
la forma el proyecto de di:'ribución de las utilidades
entino de y la memoria, todo lo cual será sometido a la

consideración del ':aneo Central de la Repú-
o de un blica Argentina, quien lo elevará con su opi-
:tores, to- nión al Poder Ejecutivo nacional;
el Poder g) Asesorar al Banco Central de la República

Argentina en mateeia de fijación de tipos de
m por el cambio para expo—taciones e importaciones;

F blica Ar- h) Colaborar, con lor bancos oficiales y otros
r por el organismos, en la preparación y cumplimiento

de planes para la nmigración y selección de

j) Expedir certificados de calidad de los produc-
tos destinados a la exportación.

Art. 14. - El presidente o el vicepresidente con-
vocarán a las reuniones del directorio y las presi-
dirán, pudiendo ser reemplazados en esta última
función en caso necesario por los directores repre-
sentantes de organismos del Estado. Cinco miembros
formarán quórum y, salvo disposición especial en
contrario, las resoluciones serán adoptadas por sim-
ple mayoría de votos de los presentes. En caso de
empate, el presidente o quien ocupare la presidencia,
tendrá doble voto.

Art. 15. - Las relaciones del Instituto Argentino
de Promoción del Intercambio cori el Poder Ejecutivo
nacional se mantendrán a través del Banco Central
de la República Argentina, el que a ese efecto podrá
en cada caso dirigir los asuntos directamente a la
Secretaría de Estado que corresponda.

Art. 16. - El Banco Central de la República Argen-
tina entregará al Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio, además de los recursos de capital
asignados en el artículo 49 de este decreto ley, los
bienes de la Corporación para la Promoción del In-
tercambio S. A. (en liquidación) que puedan serle
útiles, y le transferirá los locales de aquélla tanto
en el país cuanto en el exterior. Asimismo, le enco-
mendará el cumplimiento de las obligaciones que
tenga pendientes dicha corporación.

Art. 17. - Por intermedio de las instituciones auto-
rizadas para operar en cambios, y sin que pueda en
ningún caso tomar riesgo alguno por su cuenta en
las operaciones, el Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio adquirirá y venderá las divisas o
cambio extranjero provenientes de la exportación de
productos que hasta el presente no se exportan o se
exportan en reducidas cantidades o de las exporta-
ciones a nuevos mercados, todo ello de acuerdo con
las listas existentes de artículos comprendidos en esa
clasificación o las que en adelante formule el Banco
Central de la República Argentina.
El Instituto Argentino de Promoción del Intercam-

bio incorporará a sus recursos las utilidades prove-
nientes de las diferencias entre los tipos de compra
y de venta.

Art. 18. - El Instituto Argentino de Promoción de]
Intercambio, como entidad del Estado nacional, está
sometido exclusivamente a la jurisdicción federal.
Cuando sea actor en juicio, la competencia federal
será concurrente con la de la justicia ordinaria de la
Capital y de las provincias.

Art. 19. - Facúltase al Banco Central de la Repú-
blica Argentina para designar un re entante que
fiscalizará la contabilidad y documentación del Ins-
tituto Argentino de Promoción del Intercambio me-
diante el procedimiento y forma que dicho banco
considere más eficiente.
Art. 20. - El Banco de la Nación Argentina y el

Banco de Crédito Industrial Argentino serán los
agentes financieros del Instituto Argentino de Pro-
rnoción del Intercambio, sin perjuicio de su facultad
de operar con otros bancos.

Art. 21. - El directorio del Instituto Argentino de
Promoción del Intercambio elevará al Poder Ejecu-
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tivo por intermedio del Banco Central de la Repú- Art. 49-Hasta tanto no se dé cumplimiento orgá-
blica Argentina, dentro del término de sesenta días j nico e integral a todo lo dispuesto en el presente
de la fecha, el proyecto de reglamenta,:ión del pre- decreto ley, las entidades enumeradas en el artículo
lente decreto ley. 19 continuarán desenvolviendo sus actividades con-

Art. 22. - Deróganse las disposiciones; que se opon- forme a sus respectivas leyes, sin perjuicio de que el
gan a :as del presente decreto ley. Banco Central de la República Argentina siga ejer-

Art. 23. - Dése cuenta oportunamente al Honorable 1 ciendo la superintendencia asignada por el artículo
Congreso de la Nación. 16 del decreto ley 8.503/46.

Art. 59 - Dése cuenta oportunamente al Honorable
Art. 24. - Comuníquese, publíquese, (i,'-se al Regis- Congreso de la Nación.

tro Nacional y archívese. Art. 69-Comuníquese, publíquese, dése al Regis-
FARRELL. tro Nacional y archívese.

Amaro Avalos. - Juan Pisl vrini. - José FARRELL.
Humberto Sosa Molina. - luan I. Cooke. Amaro Avalos. - Juan Pistarini. - José
- José M. Astigueta. - i' belardo Pan- Humberto Sosa Molina. - Juan I. Coo-
tin. - F. Pedro Maroila. - Felipe ke. - José M. Astigueta. - Abelardo
Urdapilleta. Pantín. - F. Pedro Marotta. - Felipe

Urdapilleta.

XIV - (114-S)

DECRETO 15.352

XV - (105-S)

DECRETO 15 .354/46

Distribución de bienes y documentación de, entidades Acción ejecutiva en los saldos deudores de cuentas
varias 1 corrientes bancarias

Buenos Aires, 28 de m : yo de 1946 Buenos Aires 28 de mayo de 1946.

El presidente de la Nación Argentino, en acuerdo
general de ministros,

DECRETA:

Artículo 19 - Encomiéndase al Banco lentra1 de la
República Argentina la distribución bi, o inventario
entre los bancos de la Nación, de Crédito Industrial
Argentino, Hipotecario Nacional e Instituto Argentino
de Promoción del Intercambio de los bienes y docu-
mentación pertenecientes a las siguienl, s entidades:

Consejo Agrario Nacional;
Comisión Nacional de Granos y Eles adores;
Junta Reguladora de la Producción Agrícola;
Junta Nacional de Carnes;
Junta Nacional del Algodón;
Comisión Nacional del Azúcar;
Comisión Reguladora de la Producción y Comercio

de la Yerba Mate;

Comisión Nacional de la Industria Li chera.

Art. 29 - En cuanto a la Dirección d' Vitivinicul-
tura, antes Junta Reguladora de Vinos, 'a Secretaría
de Industria y Comercio y el Banco ('entra] de la
República Argentina procederán a un " 3tudio de la
ley de vinos, a fin de determinar las fun:iones finan-
cieras atribuidas a la ex Junta Reguladora de Vinos,
para que ellas pasen al Banco de la N:^ción Argen-
tina y arbitrar los procedimientos para ^tl inmediato
e integral cumplimiento de la legislación, vitivinícola
existente.

Art. 39-El Banco Central de la República Argen-
tina convendrá con los ministerios y :;( cretarías de
Estado a que respectivamente pertenez(an las enti-
dades nombradas en el presente decreto ley, a fin de
que se proceda a la transferencia de lan partidas de
presupuesto y a la distribución de los empleados per-
tenecientes a dichas entidades entre los bancos y
entidades oficiales también nombrados en dicho ar-
tículo 19.

;E,l presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros,

DECRETA:

Artículo 19 - Las constancias de los saldos deu-
dores en cuenta corriente bancaria, otorgadas con
las firmas conjuntas del gerente y contador del
banco serán consideradas títulos que traen apare-
jada ejecución, siguiéndose para su cobro los trá-
mites que para el juicio ejecutivo establezcan las
leyes de procedimientos del lugar donde se ejercite
la acción.

Art. 29 - Incorpórase la disposición precedente al
Código de Comercio, la cual deberá insertarse como
tercer apartado del artículo 793 de dicho código en
la próxima edición oficial que se realice.

Art. 3° - Dése cuenta oportunamente al Honora-
ble Congreso de la Nación.

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, dése al Regis-
tro Nacional y archívese.

FARRELL.

Amaro Avalos. - Juan Pistarini. - José
Humberto Sosa Molina. - Juan I. Coo-
ke. - José M. Astigueta , - Abelardo
Pantin. - F. Pedro Marotta. - Felipe
Urdapilleta.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

RICARDO C. GUARDO.

Rafael V. González.

Sr. Presidente . - Está en consideración.

Sr. Antille. - Pido la palabra.
El proyecto de ley que acaba de leerse com-

prende 15 decretos que fueron oportunamente
sancionados por la Cámara de Diputados y que
estaban comprendidos en los decretos aprobados
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ento orgá- por el Honorable Senado el 29 de agosto del desempeño de sus funciones y el sumario que
1 presente corriente año. La Cámara de Diputados resolvió determine la necesidad de la sanción.
el artículo nombrar una comisión de su seno, con carácterales con- Con respecto al decreto 14.959, se refiere él
de que el especial, encargada del estudio y revisión de a la forma de organización del directorio del
siga ejer- estos decretos, cuyo ccnitenido se refiere a la Banco Central. El artículo 8. del proyecto habla
1 artículo organización bancaria d(1 país. de las condiciones que debe reunir el vicepresi-

La Cámara de Diputa dos los sancionó, agru- dente y de la forma y tiempo en que ha de des-
Honorable ndolos en solamente 5 decretos, no obstante empeñar las funciones, así como también la

qu necesidad de que el residente el vicepresi-al Regis- que el Senado había despachado 'estos en un presidente y
número mayor, en que ;e contenían otros refe- dente tengan acuerdo del Senado para su elec-
rentes a análogas mate, das. Estos decretos han ción, y puedan ser removidos sin necesidad de

José sido sancionados por la Cámara de Diputados acudir al juicio político. Los miembros del di-
i. -
n I. Coo- sin mol ficaciones mayores, salvo uno de ellos rectorio del Banco Central tendrán también la

Abelardo
en el cual se establece n número mayor de di- necesidad del mismo para su separación, la com-

- Felipe rectores que deben componer el directorio del probación del delito, y para su nombramiento,
Instituto Argentino de Promoción. Habiéndose el acuerdo senatorial.
modificado así uno de -,tos decretos, el Senado En cuanto al decreto 14.960, que se vincula
debe reconsiderar esta remisión y ratificarlos con la forma de elegir al presidente del Barco
o modificarlos, según el caso; pero la comisión de la Nación, se dice en él que será hecha de
que ha despachado este proyecto considera con- acuerdo con la propuesta del Banco Central de
veniente introducir algunas modificaciones a la la República, durando seis años en sus funciones
sanción dada par Diputados. y pudiendo ser reelecto, como se establece tam-cuentas

El decreto 8.503 su refiere a la organi- ^ bién para el presidente y vice del Banco Central.

le 1946. r zación del Banco Central, en lo concerniente Finalmente, en el último artículo se modi-
laa la creación o nacionalización del Banco Cen- Pica el decreto 14.961, que se vincula con

acuerdo tral; otro se refiere a la garantía de los depó-• designación del presidente del Banco Hipoteca-
sitos. Asimismo, trata aquél de la modificación rio Nacional. Se establecen iguales condiciones,
del directorio en cuanin a su término de dura- o sea, que ella se debe efectuar a propuesta del
ción. Comprende dicho decreto la forma de ele- Banco Central, como así también la exigencia

dos deu- gir y separar al presidente del banco y espe- del acuerdo del Senado y se fija el número de
das condor del cialmente al procedimiento a seguir en el último años que debe durar en sus funciones y la po-
n apare- caso. La comisión entiende que, respecto de la s:bilidad de su reelección.
los trá- forma de designación del presidente del Banco Estos pequeños agregados a los decretos san-
zcan las Central, debe mantene se una regla que hasta cionados no demorarán la sanción definitiva de
ejercite ahora ha sido de carárr er general en las regla- la ley, puesto qué han de tener una rápida apro-

mentaciones bancarias del país, vale decir, que bación en la Cámara revisora, desde que se
lente al debe exigirse el acuerdo del Senado para de- trata de simples modificaciones de acuerdo con
se como signar a quien ejerza la presidencia, el que debe la información, que tuvo la comisión especial, en
'digo en aceptar la designación del Poder Ejecutivo. El cuyo nombre informo, sobre la conveniencia de
Honora- término de duración se establece en el artícu- limitar el tiempo de duración de ciertos fun-

laí dealo 49, debiendo ser de seis años, y no de siete; cionarios, como también, de la garant

11 Regis- pudiendo ser separado por mal desempeño de intervención del Senado en cuanto a la desig-
or a-ti did t ge es osceen es y vsus funciones, por del los en el ejercicio de las nación de los pres

mismas o por crimen común, previo sumario. nismos financieros tan importantes para dirigir

- José
Se cambia aquí la rediwción de este artículo , es- la materia económica del país. Entiendo que,

I. Coo- tableciéndose una posibilidad de remoción , no tratándose de leves modificaciones , el Senado

lbelardo por juicio político come se decía en el decreto , puede sancionar este proyecto sin ninguna va-

Felipe sino por las causales a que acabo de referirme cilación.
con sumario previo ; I -atándose de delitos co- Hasta ahora había marchado sin dificultades

cutivo. munes
, es necesario el proceso criminal previo esta forma de elegir los presidentes y los miem-

y la sentencia recaída sobre el mismo. Tratán- bros de directorio de los bancos oficiales de
unxvo. dose de mal desempeño de funciones , la comi- nuestra Nación, y la reforma tan esencial, como
zález. sión entiende que podría ser suficiente un su- es la necesidad del juicio político , fué debida

mario de carácter administrativo , si el mal más que todo a la sanción rapidísima que tu-
5n. desempeño no constituyera delito. vieron estos decretos en el Senado , por lo que

En cuanto al decreto que se refiere al número no se logró hacer en la oportunidad de su san-
com- de las personas que han de componer el direc- ción la modificación que hoy el Senado quiere
mente torio , se hace el referido cambio , y se establece introducir.
y que en la forma de su separación de análoga manera, Entiendo que es opinión dominante entre los
bados vale decir , previa la constatación de delito o mal colegas que esta solución es necesaria, no sólo
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porque constituye una real garantía por la in-
tervención del Senado al prest,+r el acuerdo
para esos funcionarios, sino tambi,m porque con
ello se sigue una tradición no interrumpida en
el país y que ha dado siempre 1(,s mejores re-
sultados.

Con estas palabras dejo funda+o, señor pre-
sidente, el proyecto en discusión.

Sr. Presidente . - Si no se haca uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto ve-
nido en revisión.

-Se vota y resulta afirm ttiva.

Sr. Presidente . - En considera( ión en parti-
cular.

Si no se hace uso de la palabra. se entenderá
que los artículos que no sean observados se
darán por aprobados.

-Se lee y aprueba, sin observación, el

artículo 1°.

-Se lee el artículo 29.

Sr. Vallejo. - Pido la palabra.
Solicitaría del señor miembro informante de

Reunión 87,11

7

RATIFICACION DE DECRETOS LEYES RELATIVOS
A MODIFICACIONES DE LEYES IMPOSITIVAS Y

DE LEGISLACION ADUANERA

Se lee:

Despacho de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto, Hacienda
y Finanzas, ha considerado el proyecto de ley
venido en revisión de la Honorable Cámara de
Diputados sobre ratificación de decretos leves
en lo relativo a modificaciones a leyes impositi-
vas y de legislación aduanera; y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de diciembre de 1946.

Armando G. Antille. - Miguel A.
Tanco. - Francisco R. Luco. -
César Vallejo. - Justiniano de
la Zerda. - Alejandro Mathus
Hoyos.

la comisión la supresión de la palabra «indefini- Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
damente» al final de los artículos 10 y 60 de los
decretos 8.503/46 y 14.957/46. Entiendo que con PROYECTO DE LEY
decir solamente que podrá ser reelecto, es su-
ficiente. Porque he leído los artículos siguientes, El Senado y Cámara de Diputados, etc.

que se refieren al Banco de la Noción Argen-
tina y al Banco de Crédito Industrial, y observo Artículo 1° - Continuarán en vigor con fuer-
que se dice, simplemente, que podrán ser za de ley, a partir de la fecha en que fueron
reelectos. publicados, los decretos leyes que a continua-

Sr. Antille . - No habría inconveniente, señor ción se transcriben:
senador, porque el pensamiento ( s el mismo.
Puede ser reelecto, y lo puede ser mna, dos, tres a) Decretos leyes sobre legislación impo-Puede

más veces. Se ha querido recalcar, simple- sitiva:
mente, que no hay obstáculo alguno, de nin-
guna especie, ni siquiera una duda para su re- DECRETO 6.755/43

elección, la que puede ser continuada. Pero

siendo ése el sentido de lo que expresa el señor Normas para el pago del impuesto a la transmisión

senador, y existiendo la posibilidad de la reelec- gratuita de bienes

ción se puede suprimir la palabra «indefinida-

mente». Buenos Aires, 26 de agosto de 1943.

Sr. Presidente . - Estando confo' me la comi-

sión, queda aprobado el artículo con la supre- El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo

sión del vocablo propuesta por el ñor senador general de ministros,

por La Rioja.

-El artículo 29 de la sana ^ ón de la Cá-

mara de Diputados, que par. a ser 39, es

de forma.

Sr. Presidente . - Queda aprobado el des-
pacho.

DECRETA:

Artículo 19 - En toda transmisión a título gratui-
to cuya exteriorización esté sujeta a impuestos con-
forme a la ley nacional 8.890 y sus complementa-
rias, se considerará que forma parte del activo
transmitido, la parte proporcional al valor del activo
neto de las corporaciones , sociedades , asociaciones
o cualquier entidad constituida en el país o en el

1
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